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Año V. 
i i 

Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los (fias, p o r l a 
t a rde , excepto los domingos . 

Miércoles 16 de Diciembre de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 

n ú m . 57 , cua r to bajo. 
Fúm. 1271. 

DESPACHOS T E L E f c i F I C O S . 

DEL EXTERIOR^ 
Paris 15 (a las cinco {Je ljfcn|qó«na);—Los conso

lidados turcos á 46 1/2. J 
Según el Mom'íor, en las ^ f c K . J » l e c c i u n e s han 

obtenido votos : Pelletu;i., qBe; es el nombrado. 
l5! .U5y Pie»rd9,77&. ^ . Ĵ ^^ i. 

L a Dieta de F ranc fo r t ' l i ^ fcoja^o 11 millones de 
florines para proceder á l a ejecución federal, 

Paris 15 (por la tarde).—S&int-Nazaire.—ün pa
quebot llegado de Veracruz el 14, trae la noticia 
de que el coronel Dupin ha conseguido una v i c to 
ria señalada sobre una columna mejicana, que ha 
•íliJ-o enteramento destruida. 

El matrimonio de Saligny se ha deshecho. 
jSouíhampthon (smfecha).—El Perú, y Bol ivla hâ n 

Concluido un tratado de paz y de comercio. ' 
Fd Cpngreso de (síaiayaque ha autorizado al Re

sidente para declarar la guerra á Mosquera. 
£ a s lluviafi han causado en Jamaica grande^ 

•perdidas. ^ 
Jíerlin [sin fecha).—En la Cámara de los d iputa

da la comisión de emprés t i t o , ha d i r ig ido-un 
xneusaje al rey, desconociendo ql tratado ñr L o n 
dres y pidiendo que se reconozca al pr ínc ipe A'u-
gustetnberg, como soberano del írchi^Avig v H o l ^ -
tein, y que la Confederación le preste un apoyo 

efÍPW' !ÜJ / . i S Í 9 3 í i ü .'< '< ' 
Paris 15.—En la Bolsa de hoy quedabaa:|'el.3'Por 

100 interior español á 00; el exterior á 00; el d i 
ferido á 47 '/i;131 amortizable á OQ^l^pur lOOfivan-
cés á 67-15, y el 4 'A, á 95-25;^ . V ^ ^ H 

lóndrcs lo.—Los consolidados inglesef quedaban 
deQl-Vsá4/*. 

S E C C I O N O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M.. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y au 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

C01ÍTES. 
S E N A D O . 

i 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SE. MARQUÉS DEL DUERO. 
ExiraqtQ de la sesión celebrada el dia 1$ de Diciem

bre de 1863. 
Se abrió á las tres ménos cuarto, y leída el acta 

de la anterior, fué aprobada. 
ORtOíN DEL DIA. 

Discusión del dieíámen de la comisión, relativo al pro
yecto de ley sobre propagar por dos años más el plazo 
concedido en los articvlos '189 y oíros de la ley hijwteca-
riapara inscribir bienes inmuebles ó derechos reales, 

anteriores á l.0 de Enero último. 
Leido el referido dictamen, y no habiendo n in

g ú n señor senador que tuviese pedida la palabra 
acerca de la totalidad, se acordó proceder a del i 
berar por ar t ículos , siendo aprobados sin discusión 
los 1.° y 2.° del proyecto. 

Leido el 3.°, decía así : 
«Se autoriza al gobierno de S. M . para que dicte 

las disposiciones que la experiencia aconseje para 
facilitar la inscripción de los t í t u l o s y derechos 
anteriores al día en que empezó á regir la ley h i 
potecar ía , cuidando de que no se vulneren ni menos
caben los derechos adquiridos á la sombra y bajo 
la g a r a n t í a de la antigua legislación.» 

Acto continuo se leyó la siguiente enmienda: 
«Pedimos al Senado se sirva adicionar el ar t . 3.° 

de la lev sobre p róroga de la inscripción de bienes 
inmuebles anteriores al 1.° de Enero de este año 
las palabras oido el Consejo de Estado, las cuales se 
in te rca la rán antes de la palabra dicte. 

Palacio del Senado 14 de Diciembre de 1863.— 
Pedro Gómez de Laserna.—Cirilo Alvarcz.» 

En su apoyo dijo 
V E l Sr. GOMEZ DE LASERNA,—Conforme, se
ñores , con el esp í r i tu de la ley, igualmente que con 
sus disposiciones, sólo he creído conveniente pedir 
que en el art . 3.° se añada la circunstancia de oír 
al Consejo de Estado; pero ya que he pedido la pa
labra, no creo es t a rá de m á s exponer algunas ob
servaciones en nombre de los individuos que han 
tomado parte en la formación de la ley. 

L a ley hipotecaria es una ley compleja y difícil, 
y que por lo tanto no podía ménos de presentar 
algunas dificultades en su ejecución. Esto no po
día pasar desapercibido para nadie; por eso la co
misión de codificación manifes tó al gobierno la ne
cesidad de que los índices estuviesen concluidos y 
que hubiera tiempo suficiente de imponerse en el 
e sp í r i tu de la ley, para que no se ocasionaran ma
yores dificultades de las que naturalmente produ
ce el t r á n s i t o de un sistema á otro y que han ve
nido á aumentarse todavía con las diversas dispo
siciones que se han dado, aun cuando por otra 
parte no tengan m á s que un ca rác t e r part icular 
que solo tiene aplicación al hecho especial para 
que se han dictado. 

Esto ha dado lugar á que se. diga que la ley es 
complicada, y no es así; pues si bien se habla de 
esas cuatrocientas resoluciones, hay que tener en 
cuenta, como acabo de decir, que no son generales, 
que entre ellas sólo hay dos ó tres reales órdenes 
dadas por el gobierno, porque las demás son dicta
das por la dirección de hipotecas para casos p a r t i 
culares que se han presentado y que no pueden 
servir n i aun como jurisprudencia para lo sucesi
vo; v así es que n i se han publicado en la Gaceta ni 
en la Colección legislativa, porque no son dadas por 
autoridad competente para legislar , hab iéndose 
ú n i c a m e n t e dado en v i r tud de lo que dispone uno 
de los a r t í cu los del reglamento que dice: «Cor res 
ponde al director resolver las dudas que se ofrez
can en cada caso par t i cu la r .» Sí por estas disposi
ciones se había de juzgar de la mayor ó menor 
compl icac ión de la ley hipotecaria, ¿qué no podr ía
mos decir de la ley de reemplazos y otras muchas 
en que se dan, no 400, sino 4,t 00 disposiciones á 
consecuencia de las dudas que ocurren? Esto, pues, 
no puede ser una razón para decir que la ley es 
más ó ménos complicada? 

Respecto á lo que se ha dicho de la ventaja que 
habr ía habido eu que las disposiciones de la lev h i 
potecaria se hubieran comprendido en el Cócligo 
+ 1 V 1 i ' K i n necesidad de dar una ley especial al efec
to , debo manifestar, que sí bien no estov lejos de 
pensar en esta materia del mismo modo'que" la co
m i l ó n indica en su p reámbulo , no creo, sin em-
Sf^0 ' se hubie^entendido con m á s facilidad 
tormando parte del Código c iv i l que en la forma 
en que se ha publicado esa ley, pues no es de creer 
tu t™? U 0 ^ podido Penetrarse de su espí r i -
UcuTos í í?56!06 UIla le>' ^ SÍ>lo contiene 410 ar-
h a c e ^ teniendo que 

Por lo d e m á s , no creo que hay n i n g ú n inconve
niente en que para las provincia^ que se encuen
tran en circunstancias especiales, 'se adopten dís^ 
posiciones particulares, porque esto en nada per
judica á la unidad de la codificación,.y así lo com
prendieron ya los legisladores del año 12 cuando 
dijeron, que los códigos serian unos mismos, sal
vas las excepción. 's que las Córtes . creyeran se de
bían hacer; y es claro que al decir esto, se referian 
á muchos puntos del derecho c i v i l en que las dis
posiciones que rigen en algunas provincias de Es
p a ñ a , difieren mucho unas de otras , que lo que 
pueden diferir comparándo las con las de otros 

Estoy conforme con la comisión en lo.; medios 
que propone para preparar la facilidad de la, ins
cripción de los t í t u l o s , y ya hace tiempo que la co-
misionvde codificación tiene dicho a l gobierno, que 
es neeeSario venir en auxi l io de los registradores 
de Galicia, donde tal vez sea conveniente el hacer 
la inscr ipción gratui ta , y si es preciso, disponer 
que se empiece el papel de' oficio^ pues aun cuando 
todo lo que afecte á la parte económica suele ofre
cer g rav í s imas dificultades, atendiendo á los gran
des beneficios quede esto ha de resultar, especial
mente t r a t á n d o s e de las provincias de Galicia y 
Asturias, y otras en que concurren circuu.-tancias 
aná logas , no habr í a dificultad alguna en que los r e
presentantes del .país aprobasen la dotación qu j 
fuera necesaria para lo.s registradores, mientras 
estas circunstancias especiales lo exigieran. 

E l Senado no e x t r a ñ a r á que los que hemos fir
mado esta enmienda y que pertenecemos á la CQr 
misión de codificación digamos ,a,lgo en defensa de 
personas ausentes de este sitio., y que tal vez po
dr ían defenderse me jp r^ i pudieran usar de I k pa
labra aquí . La coiíífeiofc nos há hecho just icia no 
atr ibuyéndouoa.el i iadiBr querido, dar efecto re t ro-
a e t i v o á alguaaSjde ia.- (jisposiciqne^de la ley; eso 
ha sido efectírde avna mala i n t e r p r e t a c i ó n . 

No era posible^q.ü(i' homl i fes ' ehcanéc idos é n el 
foro pensarm dWÍsta manei 'á; Idjos de eso, nues-
tco deseo habido evitar .todas las dificultades .que 
indudablemente se aumentarian dando e¿ie efecto á 
l a ley en casos en que no dobe darse^ pues sabido 
es que unas veces se dá y otras n ó , s e g ú n las c i r 
cunstancias que concurran. 

Viniendo ahora al objeto de la enmienda, debo 
p^anifestar que, sí bien aceptamos el pensamiento 
de la comisión en esa facultad que se da al gobier-
fio,.deseamos que cuando ge trata de cuestiones 
t a u graves y que tanto se.rózan con la propiedad y 
la famiüaj cuando se t rata de derechos civiles, so
bre los que nunca "han legislado m á s que las Cor
tes, para los que no se ha dado au tor izac ión al go
bierno, COTÚO ha sucedido t r a t á n d o s e de otras le 
yes, nosotros creemos, digo, que el gobierno dehe \ 
consultar al Consejo de Estado.1 i :) 

Cuando en puntos de ménos gravedad el gobier
no debe de oír al Consejo de listado, ¿qué inconve
niente puede tener l a comisión en que se pida su 
d i c t á m e n , t r a t á n d o s e de asuntos de tanta 1 grave
dad? ASÍ podrá evitarse el que sufra reformas cuaU-
quiera de los a r t í cu los que no e s t én sujetos á un 
cri terio determinado y que sean, por el contrario, 
debidas á la casualidad de que ocupe el ministerio 
una persona impregnada de ciertas ideas, según la 
provincia á que pertenezcan, sa lvándose tambieja 
l a dificultad que podia surgir de que el gobierno 
hiciera una reforma y que las Cór t e s creyeran des-
{Aies que eran con t ra r í a s a l e sp í r i t u de la ley, y 
ev i t ándose los perjuicios y el absurdo que de estó 
podr ía resultar: además de que no deja de serrina 
anomal ía que para adpptar una. d e t e r m i n a c i ó n de 
esta clase, no sea oído el Consejo de Estado, y sí 
para una disposición reglamentaria. Kspero, pues, 
que l a comisión se sirva admit i r la enmienda. 

E l Sr. CALDERON Y COLL \ S KS (D. Fernan
do).—La comisión se fe l ic i ta , señores , de que el 
Br. Gómez de Laserna, á quien ha oido con ni.u-
cha complacencia, haya venido á defender la obra 
de la comisión de códigos. S. S. no ha impugnado 
n i el p reámbu lo ni proyecto, ha convenido, como 
no podía m é n o s , en el pensamiento de la co
mis ión . 

Los dos principios capitales de la ley. señores , la 
especialidad y la publicidad de la liipoteca, recono
cidos por todas las naciones civilizadas, la comi
s ión de códigos los h a desenvuelto generalmente 
bien; pero esto no qui ta que l a ley adolezca de a l 
gunos defectos que sólo la experiencia puede d a r á 
conocer; y parte de los inconvenientes que se notan 
en la ley, provienen de lo excesivamente larga que 
es, y algunos otros de la oscuridad que na tura l 
mente ha de resultar de no haberla hechoparte i n 
tegrante del Código c i v i l , que es donde debía estar. 

En el año de 1852, siendo presidente del Consejo 
de ministros el Sr. Bravo Mur i l l o . y ministro de 
Gracia y Justicia el Sr. González Romero., l a ley 
hipotecaria, es decir, las dos partes de que consta, 
l a inscripción de la propiedad y l a hipoteca, estaba 
reducida á 107 a r t í cu los , divididos en dos t í tu los ; 
y esto era porque las d e m á s disposiciones que con
tiene la ley actual, eran propias de otros t í t u lo s 
dul Código c iv i l , y se habían-colocado en su res
pectivo lugar. No sucede lo misino eii esta ley es
pecial, que consta de 416 a r t í c u l o s , que con otros 
tantos del reglamento forman un to ta l de ochocien
tos y tantos a r t í cu los . No inculpo yo por esto á la 
comisión de códigos; yo respeto los motivos que 
tuvo para obrar así; pero esto no obsta para que 
sea muy exacto que el haber descartado esta ley 
del Código c i v i l , l ia dado lugar á que sea m á s larga 
y complicada. 

Dice el Sr. Laserna que las resoluciones adopta
das por l a dirección no son reales órdenes , sino 
disposiciones particulares; y en efecto, ya sé yo 
que no tienen ca rác te r obligatorio; pero no me ne
g a r á S. S. que tienen una autoridad moral muy 
grande para todos los registradores de España que 
dependen de esa dirección; pues todos los funcio
narios que dependen de un centro directivo, obe
decen con mas esmero las resoluciones que ema
nan de aquel centro, que las que dimanan de la 
ley misma. No se rán resoluciones generales, y sin 
embargo, no por esto es ménos cierto que con ella, 
si bis agregamos á las ochocientas y pico que he 
dicho antes, tendremos sobre 1.200 disposiciones 
que, aunque de ca r ác t e r d i s t in to , forman un 
conjunto bastante complicado. 

Voy á ocuparme de la enmienda, y ante todo de
bo decir, que seria muy conveniente que la ley se 
promulgara antes de 1.° de Enero, por los incon
venientes que dedo contrario han de resultar, pues 
según los datos que hay sobre esto, se celebran so
bre 500 contratos diarios que afectan á la propie
dad, y con diez dias que se retardase la promulga
ción de la ley, t e n d r í a m o s 5 000 contratos que ha
bían de regirse por la iegislaeion antigua, lo que 
causar ía bastantes entorpecimientos. 

Viniendo ahora a la enmienda, debo manifestar 
que en el borrador venía escrito lo relativo á oír 
al Consejo de Estado, y d e spués de un detenido 
exámen, sp acordó no consignarlo así; y la razón 
que hubo para esto es, que no siendo por punto 
general un principio aceptable el que el poder le
gislativo delegue la potestad que le corresponde 
del mismo modo que el poder ejecutivo, no debe 
abdicar nunca de las que le competen; en este caso 
se había admitido una excepción de ese principio, 
previendo que podr ía no haber el tiempo necesa
rio para someter esas reformas á la deliberat ion de 
las Cór t e s si habían de hacerse oportunamente. 

Ahora bien: para adoptar un sistema de iguales 
dilneiones, m á s vale suprimir esa excepción. Sa
bido *es, y no se crea que vo t ra to de inculpar por 
ello al Consejo de Estado^ al que yo he perteneci
do, que hay negocios de c a r á c t e r urgente que no 
ha podido despacharlos en seis ú ocho meses, a l 
gunos eu un ano, y otros en m á s , porque muchas 

veces se r e ú n e n una porción de asuntos que t i e 
nen este carác te r , y cuya discusión dura quince ó 
veinte dias, que representan veinte semanas ó 
más , porque solo celebran una sesión por semana, 
y cuando más puede celebrar otra extraordinaria, 
a lo que hay que agregar los dos meses d.e vacacio
nes; resultando, que' si se había de oír al Consejo 
de Estacfo, t en í amos e l m í s m p inconveniente que 
nos habia hecho admit i r esa excepción. Para ad j p -
tar, pues,V'síe sistema dilatorio, vale más optar 
.por el verdaderamente constitucional, que es el 
'de disqufir las reformas que haya de hacer en las 
Cór t e s . Y no sirve decir que se le podría fijar al 

'Consejó dé} Estado un plazo para dar su d ic t ámen ; 
esto no ser ía posible, porque vendr ían estos nego
cios con las mismas circunstancias, y no podr ía 
atender á, todos á ft) vez. 

Por lo d e m á s , yo creo que se hubieran evitado 
bastantes inconvenientes sí se hubiera contado c n 
el elómt 'ntu del tiempo, que tan necesario es para 
todas las reformas, yo hubiera dicho que rigiese la 
lev para todos los derechos que en lo sucesivo se 
adquiriesen, y en el termino de veinticinco años 
p r ó x i m a m e n t e , en que se habr ía vermCado ya la 
t ras lac ión de toda la propiedad á otros poseedores, 
se haíjria conseguido el resultado. 

En Bélgica, cuya extens ión del terr i torio es poco 
más que nuestras provincias de Galicia, se t a r d ó 
diez años eh'ese cambio tie un sistema á otro, y en 
uno de los Estados alemanes, doce: aquí pues, po
dr íamos haber tardado veinticinco sin tener que 
s é n a l a í e'sós t é r m i n o s ' a n g u s t i o s o s que no pueden 
ménos de producir los inconvenientes que resultan 
de viol , ntar lo que soló debe hacerse poco á poco, 
contando con el trascurso del tiempo. 

Y no hay que hacerse ilusiones, señores ; ta l co
mo e s t á la propiedad, no se pueden hacer esas ins-
cripciones tan pronto como se desean. Hay pro-
vincí s en España , donde para una carga de 200 
reales al año e s t á n gravadas 400 fincas, y esto sin 
contar con los much í s imos g r a v á m e n e s que pesan 
'sobre la propiedad en muchos puntos. 

Yo no culpo á' la comisión de códigos de todo 
esto, ni digo tampoco que haya querido dar efecto 
Retroactivo; pero algo J^abrá cuando muchos lo 
han creído así , produciendo alguna p e r t u r b a c i ó n 
en la propiedad, y esto álfhQ tenerse muy en cuen
ta, porque lapropiedila 'y la familia son los dos 
•principales eíementog'a.ef l a soch-dad y todo lo que 
tiene relación c o n ' e l l ó | e fde suma importancia y 
trascendencia. 1 

Yo ruego á m i amigo el Sr. Gómez de Laserna 
que se sirva Vetira'r s^ enmienda, y al Senado que 
"tenga eil ffiKVnta, que de adoptar el sistema que se 
oropone en esa adición, es mucho mejor, y sobre 
^oao. es ¿ons t í t uc ioná l el que se venga á las Cór te s 
'ci/higarVle oír al Consejo de Estado. 

' Él señbr minis t ro de GRACIA Y JUSTICIA (Mo-
nares).—El gobierno, señores , se complace en ob
servar que respecto al punto principal del pro
yecto de ley que se halla sometido á 1.a delibera
ción del Senado, e s t án conformes los señores de la 
enmienda con lo que propone la comisión. 

La razón que ha movido al Sr. Gómez de Laser
na á tomar parte en este debate, ha sido el deseo 
Vfe disculpar á la comisión de códigos de algunas 
censuras que se la han hecho, y demostrar que an
tes de que se pusiera en ejecución la ley hipoteca
ría , aconsejé que se suspendiera hasta que estu
viera convenientemente preparada su aplicación. 
S. S. se lia e-xtendido en. otras consideraciones con 
él mismo objeto, paro no para oponerse al proyecto 
"une se discute. Éos dos a r t í cu los primeros han s í -
do aceptados por S. S. , y splojad tratarse del 3.° ha 
indicado íá conveniencia de que antes de que el 
gobierno adopte disposición alguna, oiga al Conse
jo de Estado. Creo, señores , que tanto los firman
tes de la enmienda cómoda comis ión , han dado a 
la cues t ión concreta que nos ocupa una importan
cia que no merece. 

Si se t ratara de ."literaria ley h ipo teca r ía en sus 
puntos esenciales, n i el Senado podría acordar, n i 
el mismo gobierno a c e p t a r í a la au tor izac ión; pero 
cuando la que por el a r t í cu lo se concede , no tiene 
m á s objeto que el de facilitar la íuscripcíqn de los 
t í t u lo s antiguos, para cuyo registro se han encon
trado graves inconvenientes hasta el dia, no es 
fundada la oposición que se hace. No basta, seño
res que se prorognen los plazos para inscribir esos 
derechos, sí al mismo tiempo no se dan facilidades 
á los propietarios para que puedan verificarlo, des
embarazándo les de los obs táculos que lo retarda
ran. Se t ra ta sólo de adoptar medidas que, en ú l 
t imo resultado, han de ser beneficiosas' á los mis 
mos dueños , y que no afectan en manera alguna á 
los principios cardinales de la ley. 

El gobierno, además , no puede ni siquiera abu
sar de la au to r izac ión que se les otorgue , pues á 
mayor abundamiento se le impone la obligación de 
venir á dar cuenta á las Cór te s de las medidas, que 
adopte; así es que el gobierno aconsejándose de la 
experiencia, y por evi tar responsabilidades, no 
oi r a r á s i n o oyendo á la d ign ís ima comisión de co-
ditícacion, y si fuese conveniente al Consejo de Es
tado y hasta las mismas Cór tes . si creyera que a l 
guna disposición era tan grave que exigiera el 
concurso de las Cór t e s para llevarla á cabo. 

Por tanto, creo que el a r t ícu lo redactado por la 
comisión e s t á en su lugar, y que los firmantes de 
la enmienda pueden descansar en el buen deseo y 
la responsabilidad del gobierno, conformándose en 
ret irarla . 

Sin más debate, preguntada la Cámara si tomaba 
en consideración la enmienda, el acuerdo fué ne
gativo. 

Abier ta discusión sobre el ar t . 3.°, dijo 
. E l Sr. CALDERON COLEANTES (D. Fernan
do).—Unicamente como cues t ión de estilo, la co
misión introduce una a l te rac ión en este a r t í cu lo , 
el cual q u e d a r á redactado on los siguientes t é r 
minos: 

«Se autoriza al gobierno de S. M . para que dicte 
las disposiciones que la experiencia aconsejo para 
facilitar la inscr ipción de los t í t u l o s y derechos 
anteriores al dia en que empezó á regir la ley hipo
tecaria, dejando completamente á salvo en todo 
caso los derechos adquiridos á La sombra y bajo la 
g a r a n t í a de la antigua legislación.» 

El Sr. A L V A R E Z (D. Cirilo) usa de la palabra 
en contra, criticando que se conceda al gobierno 
la facultad de adoptar medidas sobre la cues t ión 
que se debate, sin oír el Consejo de Estado, y di 
ciendo que es un contrasentido que el gobierno 
deba necesariamente oír al Consejo de Estado para 
tocar á las disposiciones reglamentarias de la ley 
hipotecaria, y sin este requisito podrá moílificar la 
ley misma. 

Xlanitíesta que el ú l t imo párrafo del a r t ícu lo en
cierra el pensamiento oculto del proyecto de ley, 
pues pana inscribir las fincas antig as no hay que 
vulnerar derechos adquiridos á la sombra de la 
antigua legislación. Esta adición supone, por con
siguiente, el deseo del gobierno de alterar la ley 
hipotecaria, con la cual, sí se pueden vulnerar de
rechos adquiridos á la sombra de la antigua legis
lación. E l orador quiere que se ataque la ley de 
frente, y no de este modo disimulado; pues lo que 
se pretende P S que la ley hipotecaria no r i ja sino 
para los t í t u lo s que nazcan desde ella, y en tal ca
so la ley es inú t i l , porque la propiedad y el domi
nio queda incierto y el objeto de la legislación h i 
potecaria desaparece. 

Los t í t u lo s antiguos que no pueden sujetarse á lo 
que la ley determina, es porque han desaparecido, 
y entonces se puede hacer la información poseso
ria, lo cual es fácil á todos lo^propietarios. 

Respecto á los inconvenientes que ofrece á laoje-
ucion de la ley hipotecaria en algunas localidades, 

dice que el dilema consiste en pesar estos inconve
nientes al mismo tiempo que las ventajas que la 

ley proporciona, y verde qué lado se inclina la ba 
lanza. i • + 

Explica por qué se ha publicado la ley hipoteca
r ía sin esperar la publicación del Código c iv i l d i 
ciendo que esto había sido á consecuencia de una 
t ransacc ión emre las escuelas h i s tó r icas y hlosonca 
que convinieron en publicar el proyecto del bodigo 
c iv i l , somet iéndolo al ju ic io público para que la 
opinión se preparase, y promulgando leyes espe
ciales sobre muchos. de los puntos que había, de 
abrazar después el Código general. , 

Las resoluciones sobre Jas. consultas que se ele
van a la dirección del registro de la propiedad, dice 
que no c o n s t í t u v e n r e g l a s generales, sino determi
naciones para casos part iculares determinaciones 
que deoen ajustar&e á lo que la ley determina, y su 
plan equivocado dia sido causa de confusión para 
los registradores v para el público, deben adoptarse 
medidas, y ya han empezado á ponerse en ejecu
ción para evitar este mal. . 

Respecto á que el Consejo de Estado no podr ía 
evacuar las consultas que el gobierno le remitiese 
solare este punto en breve plazo, el Sr. Alvarez de
fiende que este inconveniente no existe, pues lo 
mismo que el Consejo tiene plazos perentorios para 
examinar otros asuntos, los pudiera tener para es
tos, y por t a i medio la propiedad á que tan mere
cida importancia da el Sr. Calderón, t end r í a una 
g a r a n t í a m á s . 

El Sr. vlvarez termina diciendo que él y sus 
amigos pol í t icos vo ta rán toda la ley ménos la ú l t i 
ma parte del a r t . 3.° 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y medía . 

CONGBESO D E LOS DIPUTADOS. 
PRÉSIDENCIA DEL SEÑOR RIOS, ROSAS. 

Extraclo cte la sesión celebrada el dia \í> de Diciembre 
de 1863. 

Abierta á do^.y inedia, y leída el acta de la 
anterior, fue aprobada. 

X'J;1É1 Sr. CHACON.—Pido la palabra. 
' . ' ' •El Sr. PRESIDENTE,—¿Para qué , señor d ipu 
tado? 
' E l Sr. CHACON.—Habiendo sido aludido por 
mis actos como fiscal de imprenta, en una de las 
sesiones anteriores, me creo en el deber de e x p l i 
car m i conducta en ol asim o de la publicación de 
un ar t ícu lo de E l Diario Español de que se t r a 
taba ^ " W B r 

El Sr. P R E S I D ^ S ^ ^ ' : — S í ^ ^ . S. fué aludido, 
13. S. ha tenido ocasión dé 'hacer uso de su dere
cho. 

Él Sr. CHACON.—Estaba enfermo y no he 
podido asistir á aquella sesión n i á las sucesivas. 

El Sr. PRESIDENTE.—La mesa no tiene la cu l 
pa de eso. y S. S. conocerá que no puedo conceder
le la palabra en este momento con e^e objeto. 

E l Sr. CHACON.—En ese caso, y puesto que S. S. 
no tiene por conveniente- concederme la palabra, 
l iaré uso del derecho que el reglamento me con
cede para hablar, porque tengo absoluta necesidad 
de explicar mí proceder para vindicar mí honra. 

ÓÎ DEN DEL. DIA. 
Continuando la discusión pendiente sobre el 

voto part icular de los Sres. Posada Herrera y Vega 
Armi jo , dijo en pró 

El Sr. HAUGA.—Señores diputados: la t r is te 
posibilidad de que se prolongaran un dia m á s las 
dolencias que hoy, por fortuna, han desaparecido 
do m i antiguo .itíf«-,-mi igual aquí , m i superior eu 
todas partes., el Sr. Posada Herrera, me impuso el 
deber de consumir este turno en p r ó del voto par
t icular . 

Si, como lo esperaba y lo temía , hubiera habla
do en contra del d ic támen de la mayor ía , yó me 
hubiera atrevido acaso á exponeros á grandes ras
gos el desenvolvimiento de la grande idea de la 
unión l iberal . Viniendo á la discusión después del 
discurso del Sr. Vega Armi jo , de spués de la bella 
perorac ión del Sr. Ulloa, después del intencionado 
razonamiento del Sr. Mon, y hablando antes del 
Sr. Posada Herrera, seria pretencioso en mí ha
blaros de sus antecedentes y de su historia. 

No soy m á s que un resto del ejérci to que v á de
lante, y una avanzada del general que viene de
t r á s ; he de dar, pues, otro giro á m i discurso, y cí-
ñéndome á censurar la polí t ica a c t ú a ' , defenderé 
de este modo el voto particular. 

Con te s t a r é , sin embargo, á lo que ha manifesta
do el Sr. I ) . Ventura Díaz acerca ae la rectificación 
de listas de 1858; pero no lo tome S. S. por des
cor tes ía ; no hablaré de Méjico, por prudencia, ni 
de Santo Domingo, por patriotismo, ni de Africa 
por orgullo. Sí, por orgullo; que la guerra de A f r i 
ca, iniciada y confirmada por el jefe i lustre de la 
unión liberal, es la pág ina más bella, la m á s pura, 
la m á s hermosa en el reinado, cada día más gran
de, de Isabel I I . 

Hace algunos días decía á mis amigos: sí hubiera 
de tomar parte en el debate, yo r e s u m i r í a mis ideas 
cuestas pocas palabras: todos los grandes elemen
tos pol í t icos y sociales de la nación española , t o 
das las fuerzas morales, vivas, o rgánicas de esta 
poderosa nacionalidad, todas coinciden hoy á un 
gran le movimiento de reorganización; todo tiende 
a definirse; instituciones, doctrinas, clases, pa r t i 
dos; t jdas aspiran á clasificarse, todas buscan su 
centro, su nombre, su bandera. E l gobierno de su 
majestad es el sólo que con t ra r í a , que aleja, que 
aplaza, que esteriliza este grande movimienlo de 
reorganizac ión; el gobierno de S. M. es el sólo que 
hoy nutre con amor esta confusión deplorable que 
á todos nos alcanza, que á todos nos perturba. Hé 
aqu í la verdad, toda la verdad, t a l como un diputa
do la debe en estos difíciles momentos á su Reina 
y á su patria. 

Pues bien, señores ; lo que ese dia me anticipaba 
mi pobre ins t in to , lo que ese dia no era m á s que 
una impres ión del momento, después de los deba
tes que aqu í he presenciado, es una de las convic
ciones m á s tristes, pero m á s profundas de m i con
ciencia. Sí . el gobierno de S. M . , ese gabinete, es 
el solo que mantiene la confusión y que perpetua
rá esta a n a r q u í a moral que á todos nos devora. 
¿Lo dudáis? Contemplad el espectáculo que hoy 
ofrece en la supertície el partido moderado; aquel 
grande partido que. iniciando ó resistiendo, ha con
solidado en nuestro país las conquistas d • la revo
lución. Ese partido, á pesar de sus divisiones, se 
agita, pide el poder, para ejercerle con sus hom
bres y su bandera. ¿Quién lo impide? El gobierno 
de S. M . Una parte de ese gobierno. 

Otro tanto sucede con el antiguo partido pro
gresista, que ha hecho grandes conquistas: ese 
viejo y dividido partido hace un supremo esfuerzo 
por acercarse á la d inas t í a y á la legalidad, l'ues 
el gobierno, alejándolo de este sitio, le aleja del 
Trono y de la legalidad. í 

¿No nos veis á nosotros mismos ? ¿No nos veis 
cómo marchamos á donde e s t ábamos en 1858, en 
1856 y en 1852, cómo vamos á fundirnos en un sím
bolo c o m ú n de doctrina y de conducta? Pues ese 
gobierno, con su historia de ayer y su conducta de 
hoy. t a m b i é n nos trastorna y nos desorganiza. 

¿Pero á qué hablar de los par t idos?¿No recordá i s , 
señores , como nuestro clero verificaba la desamor
tización, acercándose á nuestra manera de ser, 
para hermosear con la savia cristiana del amor y 
de la re l ig ión el árbol de nuestra libertad? Pues 
ese gobierno, olvidando al padre común de los fie
les, disputando hoy con un obispo, censurando 
m a ñ a n a á otro, mezclando al clero en las eleccio
nes, le ha hecho que se separe de nosotros, que se 
separe de esas sendas de conciliación, provechosas 
para el Estado y para la Iglesia. 

Más todavía : el gobierno ha sometido ya á las 
Cór te s la derogación de la reforma constitucional; 
pero respetando los hechos consumados, ó p r ó x i 
mos á consumarse, el gobierno mantiene la sena
du r í a hereditaria, es decir, quiere que demos á la 
aristocracia la facultad m á s grande, la de t rasmi
t i r á su descendencia el derecho de intervenir en 
nuestra legislación. No discuto esto; ¿pero os pa
rece bien que el gobierno, al mismo tiempo que 
procura levantar al Senado, mande allí de una p l u 
mada-48 senadores? ¿Qué es t ímulos dais á la aris
tocracia, si esa medida dais al valor de la sena
dur í a? , , . j ^ • 

No sigo en este camino. Amo demasiado a m i 
patria para seguir p resen tándo la este cuadrosom-
brío d(? las contradicciones d.e este gobierno. No 
quiero penetrar en cada departamento minis te r ia l 
m r a encontra:- esas contradicciones; no quiero 
ocuparme de la creación ex t emporánea , extra-par
l a m e n t a r í a de un ministerio de r i t ra raa r ;no quie
ro entrar en esas coaliciones monstruosas que se 
verifican en el ministerio para buscaren los dis
t r i tos una mayor í a que le apoye. Creo que el go
bierno no h a r á á sabiendas é í n t e n c i o n a l m e n t e 
esta obra de desolación: pero, ¿dónde encontrare
mos la esplícacion de este fenómeno? La esphea-
cion es tá , s eñores , en lo que tantas veces se ha d i 
cho aquí , y fuera de aquí ; e s t á en que este min i s 
terio no era á n t e s , n i es ahora, n i se rá nünca , mas 
que un ministerio de t rans ic ión , por m á s que l u 
che contra esa condición orgánica de pu existencia, 
y que quiera hacer propia una pol í t ica que no es 
moderada, n i progresista, que no tiene nombre n i 
apellido, que es una pol í t ica , p e r m í t a s e m e la pa
labra, inchsera, pol í t ica cartaginesa de 

Entrar tendiendo por salir mandanda. 
( Ya se aproximan los estandartes del rey de los 
infiernos. Circular del 25 de Junio. No la ap robé 
entonces n i la apruebo ahora, porque ademas de 
faltar á las consáderacíones debidas á unas C ó r t e s 
a ú n existentes, exc lu ía casi nominalmente á una 
fracción, que no porque haya cometido faltas, debe 
considerarse desheredada. 

Viene después la circular de 13 de Agosto : aque
l la circular era la nuestra, estaba escrita con nues
tras doctrinas ; pero etsa circular no se ha c u m p l í -
do ; se ha falseado desde el principio hasta el fin, 
al aceptar las candidaturas, al hacer las elecciones, 
al resolver las cuestiones pendientes. Si se me p i 
diera un juicio severo, imparc ia l , reposado acerca 
de la conducta del ministerio, á n t e s , durante y des
pués de las elecciones, yo condensar ía m i pobre 
ju ic io en aquellas magníficas palabras con que Sa-
lus t ío explica y condena las costumbres de su 
tiempo... Aliad clamsum in pectore aliud in lingua 
'prpivkm habere; etc. Esa es la circular ; esas son las 
elecciones ; ese el señor ministro de la Goberna-
fiiom • mj obibaoxra aiiOs 

Desde el 13 al 20 de Agosto, no hay más que un 
paso : el que media entre el Capitolio y la roca 
Tarpeya de ese ministerio. E l ministerio y sus 
amigos nos echan en cara no haber permitido á los 
d e m ó c r a t a s reunirse en 1858. E l señor m a r q u é s de 
la Vega de Armijo ha recabado para sí la g lor ía ó 
la responsabilidad que le cabía en esa medida ; yo; 
que aprobé aquella disposición, no e n t r a r é hoy á 
t ra tar de la legalidad ó ilegalidad de los partidos 
pol í t icos , porque esa es una cues t ión inacabable; 
m í objeto es m á s modesto y m á s sencillo. En 1858 
niega á los d e m ó c r a t a s el permiso para reunirse, 
la unión l iberal , y en 1852 lo coiL.ede el Sr. Bravo 
Mur i l l o ; en 1855 lo niega el Sr. Sagasti, en 18(53 lo 
concede el señor m a r q u é s de Miranores. ¿Cómo se 
comprenden estas medidas? ¿Cómo se han dic ta
do de ese modo por ministerios de tan dist into 
origen ? 

Exis t í a , señores , en la pol í t ica española y en la 
mayor parte de las naciones del continente , una 
cues t ión insoluta, que era el tormento de los go
biernos y de los hombres de Estado. Ese problema 
es la coexistencia del Parlamento y del gobierno, 
del elector y del candidato. La Inglaterra, con la 
energ ía de su raza podía vencerle ; pero en Francia 
acaso ese problema ha derribado la m o n a r q u í a de 
Julio. Pues ese problema ya no existe entre nos
otros, porque después de la ú l t i m a lucha no pue
den existir elecciones si hay adminis t rac ión. , ¿Queí-
reis elecciones? Pues tené i s que suprimir la admi
n i s t r ac ión durante el periodo electoral. ¿Queré is 
admin i s t r ac ión? fhies entregaos al saco del señor 
m a r q u é s de Miradores. 

Ya no podréis hacer una ley sin que se os pre
sante el espectro electoral, porque todo se ha mo
vido para conseguir el objeto que se deseaba. ¿Que
ré i s pruebas? ¡Qué m á s pruebas que las discusio
nes de actas! ¡Qné m á s pruebas que la salida de 
los ministros por cuestiones electorales! ¡Qué m á s 
pru ha que el ministerio mismo rompiendo los 
moldes después de impresos, y alejando la m á q u i 
na después de haberla hecho descarrilar! 

Sí el Sr. Presidente me permitiera descansar a l 
gunos minutos, se lo ag radece r í a en extremo. 

E l Sr. PRESIDENTA.—Puede V . S. hacerlo. 
Continuando la discusión al cabo de cinco m í n u 

tos, dijo 
E l Sr. BARCA..—Hablaba, s e ñ o r e s , de eleccio

nes, y al llegar aquí viene bien décír algo al señor 
D. Ventura Díaz acerca de la rect if icación de listas 
de 1858. Esa rectif icación, s e ñ o r e s , tiene su pre
cedente y su conclusión, en la r e s t a u r a c i ó n a rb i 
traria, anómala de las listas de 18o3, y en la rec t i 
ficación de listas de 1857. La Cons t i t uc ión y la ley 
electoral estaban violadas desde entonces; el Con
greso, declarando válidas en una y ot a ocas ión las 
elecciones, habia legalizado las rectificaciones. Es 
m á s : la sinceridad con que aquella medida se llevó 
á cabo, es una cosa á la cual no se puede contes
tar. Todas las circulares á los gobernadores les i n 
dicaban la imparcialidad que habían de observar. 

He concluido la cri t ica de las circulares del 
gobierno, y si no me encontrara fatigado, a ú n con
t inua r í a examinando su conducta; pero no puedo 
hacer m á s que ocuparme brevemente del discurso 
puesto en los augustos lábios de S. M . , y los pro
yectos de ley presentados por el gabinete. 

Yo no sé sí la l i tera tura de ese documento es ó 
no progresista; pero sé con dolor que Impuesto 
el gobierno en laidos augustos protesvas que no 
eran menester, y que se pueden calificar de un mo
do que yo no lo haré aquí . No era preciso que en 
un documento de esa magnitud vinierais, los m i 
nistros de la circular do de Agosto, á cantar la 
palinodia y á confesaros pecadores. 

Otra impres ión me ha producido la lectura de 
ese documento, que me afecta como hombre de 
partido. Ese discurso es un índice legislativo; pero 
en él no t ené i s vuestras soluciones. Quitad la sa
tisfacción al partido progresista v U cues t i ón de 
reforma, y todos los partidos puecjen suscribirla. 

Vamos á la cues t ión de reforma. Si vo hubiera 
tenido la honra de sentarme a q u í en 1802, vo hu
biera combatido 093 reforma en la cuestion\le los 
reglamentos y en la cues t ión de la senadur ía he
reditaria, porque no creo que puede crearse un pa-
triciado polí t ico allí donde no ha existido, como 
ha sucedido en nuestro país, donde por no haber 
querido los grandes hacer lo que debieron en las 
anteriores Cortes, han dado margen á que aquí 
t uv i é ramos tres siglos de vergüenza y de desuo-
t í smo. B 

Senos dice: si 110 queré is la reforma, ¿por qué 
no la habé is destruido en cinco años de poder? 
Porque cre íamos que no debia tocarse á la Cousí i -
tucion mas que por C ó r t e s e nstituventes, pero si 
no la hemos derogado hemos pracricado sincera 
y lealmente el acta adiciona!, teniendo abierto el 
Parlamento, acabando coh los corregidores y mQ 
clamando el jurado para la imprenta. No la "hemos 
abolido, porque aquel gobierno no quer ía entregar 
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las leves fundamentales á las pasiones del mo
mento En 1785 presentaba el gran Peel al Parla
mento ing^s el primer MU de reforma, y-hasta 
1833 So entraba la Inglaterra por ese camino. A s i 
PQ como se hacen las leyes. 

Yo señores , no he sido periodista; pero amo 3 
rP^oeto á la imprenta con toda m i alma y todo m 
íorazon v respecto á ella tengo dos opiniones, que 
son las del voto particular: la repres ión y el j u r a 
do No acepto la previa censura, que es contraria 
á fa'Constitucion del Estado y qu^ establece un 
oacto entre la admin i s t r ac ión y la imprenta: que 
es una prevar icación si se deja correr lo malo y un 
atentado si se recoge lo que debe correr. Hay mas, 
«señores; con la previa censura la prensa no tiene 
cri terio, la prensa no es responsable de nada, de 
todo debe responder el gobierno. 

Cues t ión de ayuntamientos: al llegar a esta 
cues t ión , todos los diputados ad iv ina rán que yo 
teno-o que decir algo ni señor ministro de Fomen
to "porque entre S. S. y yo- existe pendiente un 
duelo á muerte en la cues t ión de ayuntamientos, 
en la cues t ión de corregidores. Ese duelo v e n d r á , 
cont inúe ó no el señor minis t ro de Fomento en ese 
banco; pero hoy no- qifiero decirle más que una co
sa, v es, que S. S., buscando la fórmula para la 
cues t ión 'de alcaldes, me parecía un héroe de P l á u -
to; hoy, encont rándola , me parece un héroe de 
Tác i to . 

Para concluir, señores , os diré una cosa: en los 
horizontes visibles de nuestra patria aparecen tres 
pol í t icas . Una de resistencia, que t r a e r á la demo
cracia; una pol í t ica revolucionaria, que t r a e r á la 
dictadura: en el centro una pol tica que, huyendo 
de entrambos peligros, con autoridad para conju
rarlos, dé g a r a n t í a s á los que temen la democracia 
y la dictadura, y esa es la un ión l iberal . Las tres 
pol í t icas quedarán ; vosotros pasareis, señores m i 
nistros. 

E l Sr. H E R R E R A . — S e ñ o r e s , la demasiada os
tens ión de los debates sobre los votos particulares, 
y lo mucho que queda que discutir , me h a r á n ser 
muy sobrio en mi discurso, y esto me es muy agra
dable, porque no me gusta tomar parte en los de
bates parlamentarios, y m u í h o ménos en los de 
esta al tura. , 

Tengo, señores , al comenzar m i tarea, la d i f icul 
tad del brillante discurso que acabáis de oír; pero 
yo pasa ré al t r a v é s de ese discurso y l legaré al voto 
particular, y desvaneceré los cargos que se han he
cho á la pol í t ica actual, defendiendo otra cuya apo
teosis se ha hecho, pero que no era m á s que la po
lít ica del escepticismo, y la de prometer una por
ción de cosas, aplazándolas continuamente para no 
cumplirlas j a m á s . 

Yo no sé, señores , lo que os hab rá parecido el vo
to particular; á mí me parece el gr i to t a rd ío de la 
conciencia de sus firmantes, y le esperaba segura
mente en otro sentido, porque sólo así hubiera es
tado conforme con las doctrinas sostenidas^ por 
ellos en el minister io. 

Y decía el Sr. Barca que la polí t ica actual era 
pol í t ica cartaginesa, de entrar vendiendo por salir 
mancando. 

Nó, esa es precisamente la pol í t ica del gabinete 
anterior, que todo lo p e r m i t í a por conservarse en 
el poder, y que no cumpl ía nada. 

Y ya que os hayáis arrepentido, yo, que os 
hice la oposición, me hubiera reconciliado con vos
otros si hubiéra is tenido el valor de la confesión, 
si hubiéra i s dicho: esa pol í t ica era la que yo de
seaba, y no pude realizarla; ahora que podéis , rea-
lizadla vosotros, porque no importa qu ién haga el 
bien con ta l de que se haga. 

¿Qué ha sucedido aquí? Hombres reaccionarios 
que se han liberalizado, hombres sensatos que ha
cen una ruda oposición, y una porción de hombres 
nuevos que apoyan al gobierno. Hace cinco años , 
señores , se creyó que ni el partido progresista n i el 
moderado podían gobernar, y se l evan tó la bandera 
de un ión liberal para restablecer la verdadera p r á c 
tica del sistema representativo. Yo siento que una 
persona importante de aquella fracción haya achi
carlo su pol í t ica hasta encerrarla en la circular de 
21 de Setiembre; pero si era este su programa, ¿có
mo le suplicó el ministerio? No hizo mas que levan
tar grandes recursos,-cuyas fuentes había encon
trado abiertas; atender al desarrollo material y 
sostener una guerra. Ni m á s n i ménos , porque el 
Sr. Posada Herrera decía: «¿qué pedazo de pan le 
vais á dar al pueblo con un derecho pol í t ico más?» 
Esta frase gráfica simbolizaba perfectamente la 
pol í t ica escép t ica de aquella s i tuac ión . 

Era negativa vuestra po l í t i ca ; y cuando fué po
si t iva, ¿qué hizo? Defraudar todas las esperanzas, 
y dar soluciones que á nadie podían satisfacer. En
tóneos nació la llamada disidencia, que exigió al 
gobierno la real ización de sus ofrecimientos, y por 
consiguiente, la revis ión de la reforma, la ley elec
tora l ampliando el derecho, etc., y que le hizo la 
oposición durante tres años apoyada por las otras 
oposiciones, provocando una crisis que t r a t ó de re
solverse buscando una avenencia con la fracción 
disidente para encontrar la vida y la fuerza de su 
doctrina. Sin embargo, l a t r ansacc ión no se l levó 
á cabo, y cayó el ministerio O'Do^nell , s u s t i t u y é n 
dole el actual con una bandera en la cual no se es
cribe sólo política propia, sino pol í t ica de concilia
ción. E l gobierno mani fes tó desde luego que era 
preciso revisar la reforma, hacer una nueva ley 
electoral y otra de empleados. Ese programa le ha 
confirmado después en las circulares, y nos convo
ca á todos á sostener los principios conservadores 
y'liberales, los principios consignados en la Cons
t i t uc ión de 18i5. Pues bien, s eñores , esa concilia
ción es necesaria, porque en el fraccionamiento en 
que se encuentran los partidos, todo puede p e l i 
grar en un momento dado. 

Y.s i esa conci l iación es necesaria, ¿por qué es-
tais haciendo esa oposición violenta? Si t ené i s mo
tivos justos, seguidla haciendo; pero si no t e n é i s 
razón, sois una oposición temeraria, y ya sabéis 
lo que es ser una oposición temeraria en estos 
tiempos. 

Es cierto que hay diferencias entre el d i c t ámen 
de la mayor í a y el voto part icular; pero ¿no nos 
decíais cuando empezaba la disidencia que no ha
bía motivos bastantes para que os h ic ié ramos la 
oposición? ¿Para qué nos la hacé i s vosotros ahora 
cuando esas diferencias que aparecen en nuestro 
voto son pequeñas , ó no sabéis siquiera si existen, 
porque aún no se sabe cómo reso lve rá el gobierno 
las cuestiones de que en él os ocupáis? 

Se ha hablado de la tendencia oculta de esta s i 
tuac ión . Señores , | hablar de pol í t ica misteriosa 
t r a t á n d o s e de un ministerio tan sincero que em
pieza presentando á las Cortes todos los provectos 
que ha dicho que t r a e r í a ! 

Digo m á s ; si esa tendencia existiera, á mí me 
i m p o r t a r í a poco; yo apoyar ía todo lo que estuviese 
conforme con mis principios y no me cuidar ía de lo 
d e m á s . 

Se ha dicho que esto es una coalición. La coali
ción era la que ha gobernado cinco años ; v si no 
¿qué actos polí t icos hicisteis que envolvieran la 
fusión de las doctrinas? Nosotros presentamos so
luciones p rác t i cas . 

También se ha alegado que el gobierno no ha 
adoptado la frase de Xinion l iberal . Con la po l í t i ca 
que seguís te i s en el país , yo apruebo que no se 
use esa frase porque el sentido h i s tó r ico que le ha
béis dado es el personalismo y la decepción. 

Después de hablar de las razones alegadas por 
los autores del voto, voy á decir la única razón de 
su ac t i tud . Su única razón , señores , es el estar 
sentado en aquel s i t ia l el Sr. Rios Rosas, y el for
mar parte de esta s i tuac ión la fracción disidente. 
Os suceefe lo que á los pecadorers que se han arre
pentido déb i lmente ; que no se atreven nunca á po
nerse cara á cara con su conciencia. 

Nos llamabais protestantes de la un ión liberal. 
Pues católicos unionistas, ¿qu ién es vuestro pon
tífice? ¿Es el Sr, Posada? ¿Es el Sr, Mon, que no 
puede borrar del Diario de las Sesiones su declara
ción de que no conocía el s ímbol > de la unión l i 
beral? 

Señores , en el estado á que han ligado las cosas, 
aquí no se puede hacer m á s que pol í t ica concilia-
rtora. El mismo Sr, Nocedal en su discurso, decla
raba que la reforma de 1857 no era sino una fór
mula con que se buscaba la un ión del partido rno-
KSSüi No Se ^0IlsiSuió entonces, y hoy el señor 
Ti . M / Prefenta un sistema que podemos llamar 
ei statu después de la reacción. L e v a n t ó s e des
pués el Sr. Castro, y di jo: nó , ese no es el sistema 

moderado, nosotros somos conservadores, pero l i 
berales. 

. Si esto suce le con el partido moderado, ¿que 
sucede con el progresista? Un hombre importante 
de ese partido decía: no tenemos impaciencia por 
el poder. Todas las conquistas á que asp i rábamos 
e s t á n hechas: ahora conservad vosotros. 

Cuando así se expresaba aquel diputado, tenia 
en su fav r la gran masa del partido progresista. 
Pero ahora esa gran parte se ha hecho conservado
ra: otra se ha ido á la democracia, y solo queda un 
estado mayor, sin e jérc i to , representando lo que 
se llama partido progresista puro. 

Siendo esto as í , quedan fuera del partido con
servador por un lado la democracia, por otro la 
reacción. Nosotros tenemos que luchar contra am
bas: ¿cuál es, pues, nuestra misión? Conciliarnos, 
transigir diferencias, establecernos sobre bases s ó 
lidas? ¿Cómo lo haremos? 

«Se ha hablado de la alternativa pacífica de los 
partidos progresista y conservador en el poder. 
¿Pero es eso posible? ¿Podemos sobreponernos al 
estado de las cosas, á los efectos de grandes cau
sas h is tór icas? ¿Queréis dos partidos pol í t icos cada 
uno con su Cons t i tuc ión , con sus leyes orgánicas , 
con sus sistemas exclusivos que alternen en el 
poder? Y si no que ré i s esto, ¿qué queré is? ¿Que el 

gartido progresista acepte la Cons t i tuc ión de 1845? 
eñores , yo lo que deseo es que haya discusión, y 

cuando el partido conservador se establezca sobre 
bases sólidas, h a b r á debates m á s fructíferos 

Para mí , con la reforma de la Cons t i tuc ión , con 
la de la ley electoral y municipal , con una buena 
ley de incompatibilidades y otra buena ley de em
pleados, habremos logrado constituir al partido 
conservador sobre bases sól idas. Y yo pregunto á 
la unión l iberal: ¿son estas vuestras aspiraciones? 
Si lo son, deponed vuestras armas. Si no lo son, 
decid cuáles sean. 

Por lo demás , si estas aspiraciones son las vues
tras, y con todo eso segu ís en la oposición, el país 
d i rá que vuestro fin polí t ico se resume en tres pa
labras: Omniapro dominatione. 

El Sr. POSADA H E R R E R A . — S e ñ o r e s , los m i 
nistros son excelentes personas, pero yo siento hoy 
parecerme á los minis t ros , porque como ellos se 
es tán cayendo, yo t amb ién . Ellos se caen de enfer
medad pol í t ica , y yo de enfermedad física. Sin em
bargo, espero que he de tener fuerza para entrar 
en este debate. 

Omnia pro dominatione serviliter. E l emperador 
Othon, figurando un amor á la libertad que no pro
fesaba, queriendo mantenerse en el p e d e r á fuerza 
de una hipocres ía que el pueblo romano conocía 
perfectamente, es la imagen de este ministerio. 

Falsa virtuUs vitia ventura , decía el pueblo ro 
mano. 

Yo no deseaba entrar en esta discusión, porque 
había leído en un periódico que el ministerio pade
ce alucinaciones. Un ministro d e c í a : los jueces 
venden la just ic ia ; otro ha dicho: mis agentes han 
tenido un celo excesivo; otro exclama: no se pue
de aplaudir á S. M . , porque aplaudirla es dar el 
derecho de censurarla; y por ú l t imo, el ministro 
de Estado dice: yo no tengo principios fijos, yo go
bierno, según las circunstancias. ¿Cómo discutir , 
señores , con quienes así excitan l á s t ima? 

Los hombres de la m a y o r í a al mismo tiempo d i 
cen: nosotros votamos con el ministerio, pero no 
somos ministeriales; hacemos la oposición á la 
oposición. Y en efecto, ¿habéis visto una sola con
tes tac ión á l o s cargos hechos en el voto particular, 
como los relativos á la Santa Sede, al derecho de 
reun ión y otros igualmente concretos? 

Si el ministerio e s t á alucinado, y si no tiene 
quien le defienda, ¿qué hemos de espé ra r de la vo
tación? ¿Tendrán los señores diputados l ibertad 
para votar conmigo? Hasta esto les niegan los m i 
nistros. Si alguno se atreve á hablar ó votar en 
contra, bien pronto el minis t ro de la Gobernación 
ó el de Gracia y Justicia nos p r e s e n t a r á n una cart'a 
con la cual se pruebe que e s t án obligados á votar 
en pro. 

E l gobierno obra en este punto con premedita
ción, pues al hacer las elecciones f raguó esas ar
mas con las cuales hab ía de imponer á los d iputa
dos. Otro ministerio las hubiera arrojado, de sí . Yo 
os aseguro que en muchas ocasiones, arrojando do
cumentos aná logos al fuego, dije á mis amigos: vo 
no quiero tener en m i poder armas que no pueden 
usarse con la dignidad que cumple á un caballero y 
á un minis t ro . 

Señores , no puede dudarse que la unión liberal 
es un partido al verle representado en la prensa, 
en la tr ibuna, en todas partes, y sobre todo, al 
verle perseguido por el gravís imo crimen de tener 
fé en sus principios. Diez meses lleva este min is 
terio en el poder; pues á los diez meses aquella ad
min is t rac ión habia discutido ios presupuestos, he
cho una ley de ferro-carriles, una ley de minas, la 
ley de los 2,000 millones para obras públ icas , y ' te
nia pendientes una m u l t i t u d de proyectos de ley 
presentados. ¿Qué habéis hecho vosotros? 

Decís que no trajimos desde el principio el pro
yecto de anu lac ión de la reforma. ¿Pero no dijimos 
que no la a n u l a r í a m o s en aquella d iputac ión? En
tonces, cualquier pretexto era bastante para hacer 
la oposición, y ahora las causas de oposición os pa
recen p e q u e ñ a s . 

¿No os parece bastante motivo de oposición el 
derecho de r e u n i ó n atacado por el gobierno, y una 
diferencia fundamental en la reformado la Consti
tución? ¿No hay diferencia sobre la prerogativa de 
elevar á la dignidad senatorial? ¿No hay differen-
ciasen e lmodo de establecer el jurado, n i en lo 
relativo á la p r év i a recogida? 

Se dice: os habé i s hecho muy liberales. Señores , 
nosotros defendemos aquí los mismos principios que 
hemos sostenido en aquel banco. Yo no seré aqu í 
m á s liberal que lo he sido allí; aquí no tengo que 
atender m á s que á mis principios. 

Que no ha hecho nada la un ión liberal . Pues, ¿có
mo hemos encontrado nosotros las cuestiones es-
tferiores é interiores, y cómo las hemos dejado? 

\ nuestro advenimiento al poder las relaciones 
con Inglaterra estaban en una s i tuac ión de des
abrimiento , t e n í a m o s una deuda con Inglaterra, 
otra con Francia, otra con Dinamarca, una cues
t ión aná loga en los Estados-Unidos. 

No se hab ían terminado las desavenencias con la 
Santa Sede, el Africa nos insultaha y en Méjico te
n íamos grandes agravios que reparar. Pues, bien; 
nosotros terminamos las desavenencias con Ingla
terra; pagamos su deuda, pagamos la de Francia y 
Dinamarca, terminamos la cues t ión con los Esta
dos-Unidos, hicimos un concordato con la Santa 
Sede, llevamos la guerra al Africa, obteniendo una 
indemnizac ión de 400 millones, ter r i tor io mas ex
tenso y el respeto de los mar roqu íes ; fuimos á Mé
jico con honra, y volvimos con honra t ambién , 
dejando en aquel pa í s dos sentimientos: el de nues
tra fuerza y el de nuestra lealtad, y dejando en el 
mundo la idea de nuestra independencia. ¿Qué ha
béis hecho vosotros? 

¿Y en la pol í t ica interior? Ahora todo parece fá
c i l ; pero entonces la gente se asustaba al oír ha
blar de levantar el estado de sitio en Aragón y 
Ca ta luña ; entonces no se d i scu t ían los presu
puestos; y los servicios públ icos estaban abando
nados por falta de recursos. Nosotros levantamos 
el estado de s i t io; los presupuestos fueron discu
tidos, y ahora se d i s c u t i r á n todos los años, ó cae
rán los ministerios; no creáis que podrá repetirse 
la estratagema con que vosotros habéis obtenido 
la au tor izac ión para cobrarlos; entonces, en fin, se 
allegaron recursos por el genio del Sr. Sa laver r ía , 
con los cuales se cubrieron todos los servicios. 

Nos acusa.s de que no tenemos s ímbolo. Kl s ím
bolo sólo le tienen las iglesias: los partidos po l í 
ticos no le tienen; nacen á la raíz de una de las 
grandes instituciones, y con ellas crecen y caen. 
¿Dónde estaban los partidos en el periodo' de ca
torce siglos? Muchas veces veríais á la Iglesia, á 
la monarqu ía , á las Cortes dominando, influyendo 
cada cual en un periodo; y esas fuerzas sociales 
que ora encumbraban la mona rqu í a , ora la deja
ba caer, ¿qué las movia? Los partidos polí t icos 
que ex i s t í an en la forma en que entonces podían 
exist ir . Ahora en este sistema hay un partido que 
lleva en su bandera la m o n a r q u í a y quiere domi
nar con ella la sociedad, y otros que llevan en su 
bandera la influencia del Parlamento, y ambos 
viven ó mueren con las instituciones que les sir
ven de bandera. 

Ahora bien: la bandera de la unión liberal es go
bernar por el Congreso y con el Congreso; que

riendo que las m á s vivas de todas las prerogativas 
sean las del Parlamento. Por eso decia el Sr. Cas
t ro al Sr. Necedad (S.*S. se llama Cándido), le he 
engañado : S, S. con su voto trabaja por la u n i ó n 
l iberal . Es verd id; y la unión liberal con su voto 
trabaja por el Sr. Noceial: son dos partidos que 
quieren gobernar con la Cons t i tuc ión de 1845; pe
ro el Sr. Nocedal, dando preponderancia á las pre
rogativas de la Corona, y nosotros respetando esas 
prerogativas, pero querienlo dar al Parlamento la 
influencia polí t ica que debe tener 

Llega la cues t ión de la c i rc i la r del 20 de Agos
to, y dice el gobierno: ¿Cómo abandonar á S. M . en 
este conflicto? De esa manera, no tiene el minis
terio m á s que cometer un desacierto cada día. y se 
eterniza en el mando. 

Habr í a visto con indiferencia un ministerio Nar-
vaez. el cual yo esperaba que no habría de produ
cir pe r tu rbac ión alguna en el órden de los partidos 
constitucionales; pero no he podido ver con la mis
ma indiferencia este ministerio. Yo no hago cargo 
a l m a r q u é s de Miraflores porque haya modificado 
su po l í t i ca ; pero no turbe a S. S. la lectura de sir 
Roberto Peel, ni menos la de Cicerón. Sir Roberto 
Peel var ió de pol í t ica en uno ó dos puntos, abru
mado por el peso irresistible de las circunstancias. 
S. S. hace un cambio completo de pol í t ica . 

Pero cuando S. S. buscaba á C i c e r ó n , buscaba 
mala autoridad, porque Cicerón , que era un gran 
orador y que salvó á Roma de las garras de Ca t i l i -
na, cuando fué vencido Pompeyo fué el hombre m á s 
débil y más inconsecuente. Las cartas de Cicerón á 
Bruto son una sér ie de máx imas inmorales de po
l í t ica . Pa rece r í a imposible que aquel grande ora
dor, aquel grande esp í r i tu fuese tan débil, si no lo 
explicase la corrupción á que se había llegado. Na
da admira tanto como aquella mezcla de elevación 
y decadencia al mismo tiempo. 

Pero si yo no acuso á S.S., no e x t r a ñ e S. S. que 
nosotros no tengamos confianza en quien de un 
mes á otro así varia de opinión. 

E l Sr. Vaamonde, al ser recibido por sus oficia
les, dijo que la unión liberal no había formado 
iglesia, y que el que no estuviera contento podía 
marcharse. ¿ P o d í a m o s nosotros tener confianza 
en S. S.? 

Segu ía en importancia el minis t ro de Hacienda, 
que no pe r t enec í a á una ni á otra C á m a r a . Seño
res, yo creo que todos son - ministros constitucio
nales cuando S. M. los nombra; pero no son minis 
tros parlamentarios, sino los que salen de la mayo
ría de estos Cuerpos. Y sucedió una cosa singular: 
e n t r ó a q u í el ministro de Hacienda, y debían los 
señores diputados que no le conocían: ¿quién es 
aquel? Ese, estuve yo por contestar, es un direc
tor que S. M . envía á esta dependencia. (Rumores.) 
Señores , sostengo lo que he dicho: si en Inglaterra 
se nombrase un ministro que no perteneciese á una 
de las Cámaras , no se le admi t i r í a ó t end r í a inme
diatamente un voto de censura. 

¿Cómo este Cuerpo ha de tener confianza en un 
minis tro ageno á las C ó ^ e s ? ¿Podéis tener con
fianza en e l Sr. Lascoit i^ de quien no sabéis a ú n 
cómo piensa? Señores , el gobierno parlamentario, 
sinceramente practicado, exige estas condiciones. 
Sé que pa rece rán nuevas; sé que se dirá que ha 
habido tales ó tales hechos. Yo diré que esos he
chos no me han parecido bien. Imaginaos un m i 
nisterio compuesto de personas que no pertene
ciesen á los Cuerpos colegís ladores . ¿ L e admi
t i r í a i s? 

Me quedaban, pues, el señor minis t ro de la Guer
ra y el Sr. Moreno López. Pero á los pocos d ías el 
señor general Concha dijo que estaba conforme 
con los principios del Sr, González Brabo, y enton
ces exc lamé yo: pues ya no estoy con m á s m i n i s 
tro que con el de Fomento, 

Es decir que la composición del ministerio no 
me inspiraba confianza, ¿ S e r á n los principios? 
[Ojalá no los hubiera tenido! Pero desde el momen
to en que viniera á traer una polí t ica, la mayor ía , 
ó se deshonraba votando contra lo que antes habia 
apoyado, ó venía á hacer pol í t ica perturbadora. 

¿Qué suceder ía si S. M, aceptase la dimisión de 
este ministerio? ¿Ser ian los jefes de esta mayor í a 
los Sres. Alonso Mart ínez y Monares, únicos m i 
nistros que queda r í an aquí? Decídmelo. 

Vamos á ver si podíamos estar conformes con el 
programa miuis ter ia l . E l señor m a r q u é s de Mira-
flores es una persona á quien yo respeto mucho: 
S. SI tiene sus m a ñ a s de hombre prác t ico y procu
ra volar y remontarse; pero á fuerza de mirar po
demos alcanzar por dónde va volando, y no me ne
ga rá S. S. que el discurso que pronunc ió aqu í el 
primer día fué una sá t i ra sangrienta contra la 
unión liberal, s á t i r a que oímos con paciencia, por 
sacar á la nación del conflicto en que la habia me
tido S, S. 

Señores , yo tengo todavía que ha'dar de la ma
nera con que este ministerio ha cumplido su pro
grama; de los diferentes actos de su polí t ica, y de 
otras cosas que vayan saliendo; y habiendo pasado 
las horas de reglamento, supl icar ía al Sr. Presi
dente suspendiese esta ses ión. 

E l seña r presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Con permiso del orador y del Sr. Presi
dente debo decir una palabra. 

E l Sr. ]>()s VD.V HERRERA.—No tengo di f icul 
tad en permi t i r lo . 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS,—No me levanto á contestar á S. S., sino á 
cumplir un deber más al to; á protestar contra la 
doctrina de S. S., respecto de la facultad de la Co
rona de nombrar ministros, y contra la doctrina 
que tiende á fundar antagonismo entre la Corona 
y el Parlamento. 

E l Sr. POSADA HERRERA.— No he querido 
atacar en nada las prerogativas de la Corona. He 
dicho que S. M. podía nombrar ministros á quien 
quisiese, y que seria un ministro cons t i tuc iúna l . 
Respetando los derechos de la Corona, uso de m i 
derecho. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS,—Pido á los taquígrafos que den nota de las 
palabras de S. S., y al señor Presidente que las 
mande leer. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Debo decir al Sr. Posa
da Herrera que a ú n no son pasadas las horas de 
reglamento. Este debate se prolonga demasiado, 
y la proximidad de las fiestas de Navidad exige 
que antes se termine esta discusión. Por esto, y 
por lo mismo que ha habido tanta l a t i t ud hasta 
ahora, debo advert ir que desde m a ñ a n a abr i ré la 
sesión á las dos en punto; que propondré se p ro-
rogue casi diariamente, y contando con el asenti
miento de los señores diputados, se s u s p e n d e r á la 
discusión luego que se lean las notas t a q u i g r á 
ficas. 

E l señor secretario Bañue los leyó las frases del 
Sr. Posada Herrera. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Creo que no me he equivocado, y poco 
amigo de levantar tempestades, pido que este i n 
cidente concluya; pero el Congreso me h a r á l a 
just icia de creer que sólo me he levantado para 
defender las prerogativas de la Corona. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Cuando el Sr. Posada 
pronunció determinadas palabras, no dejé de ha
cerme cargo de ellas; pero dándo les la interpreta
ción m á s benévola, esperé á que en el curso de su 
peroración las explicase. S. S., hombre m o n á r q u i 
co, no podrá ménos de tener en consideración mis 
observaciones y explicar, como yo espero, satisfac
toriamente las frases que han llamado la a t enc ión 
del gobierno y del Presidente. 

E l Sr. POSADA HE itRERA.—No puedo m é n o s 
de e x t r a ñ a r que, atendidos los antecedentes de la 
persona, y la frase en que yo decia que nombrase 
S. M á quien quisiera el nombramiento seria cons
t i tucional , haya quien encuentre un ataque en lo 
que he dicho. 

Señores , ¿á dónde vamos á parar? Si se dá tor
tura á las frases para acusar á un diputado cuyas 
opiniones son conocidas, no hay manera de discu
t i r . ¿Cómo se ha podido pensar que yo, que tanto 
resp -to y veneración profeso á la persona que ocu
pa el Trono, podía atacar sus prerogativas? ¿ P u e s 
no se ha dicho aqu í que el ejercicio de las preroga
tivas r ég ias e s t á cubierto con la responsabilidad 
ministerial? ¿Quién duda que yo no me referia, n i 
con cien leguas, á las prerogativas de la Corona, 
con las cua.es las d^l Parlamento no pueden ménos 
de coexistir . 

Creo que no necesito decir m á s , complaciendo 
al Sr. Presidente. No he querido atacar las pre
rogativas de la Corona; he dicho lo que h a r í a 

cuando se hiciese determinado ejercicio de esas 

^ f n í ^ más hoy cuestos p o r m e n o r e s ^ más 
adelante he de hacer un cargo a los señores m i 
nistros por no haber defendido las f ™ ™ ^ v ™ d V 
la Corona en una ocasión en qvie í ue ron verdade
ramente atacadas. . , r , r , „ „ „ 

El Sr. PRESIDENTE.—Debo decir a b. S. que 
hay aqu í palabras que merecen ser corregidas; y 
si todos hemos pecado, todos debemos tener bas
tante abnegación papa arrepentimos. Aqu í hay pa
labras que, repito, merecen corrección. 

«S. M . nos envía aquí un director .» Nó; S. M . no 
nos envía aquí ; m á s que ministros de la Corona. 

Yo suplico, pues, al Sr. Posada Herrera, que se 
haga cargo de palabras que tienen tanta gravedad 
como las que acabo de pronurfeiar. 

E l Sr, POSADA HERRERA.—Pues S. S. puede 
ret irar , no sólo esas palabras, sino todas las que 
quiera, porque repito que no he querido atacar la 
prerogativa de la Corona, sino el uso que hacen de 
ella los señores ministros; por consiguiente, no 
tengo n ingún reparo en que se re t i ren esas pala
bras, con ta l de que quede consignado que lo que 
he querido atacar ha sido sólo á l o s señores m i 
nistros. 

E l Sr. PRESIDENTE—Queda terminado este 
incidente. 

Se dió cuenta de los reales decretos mandando 
proceder á nueva elección en varios dis t r i tos . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del d ía para ma
ñana : la d iscus ión pendiente. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las siete. 
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E l Sr . Barca, que inauguró la sesión de ayer 
con un discurso en pro del voto particular de los 
Sres. Posada y Vega de Armijo, (¡ebe ser un buen 
escritor. Cuando deje de estudiai los discursos de 
memoria y de recitarlos como niño de la escuela 
que dice la lección de doctrina cristiana, podrá 
ser un orador. Tiene para ello excelentes condi
ciones. Voz sonora, facilidad en el decir, cultura 
en la frase, y algunas vecea elegancia, son las 
que ayer hizo brillar en un discurso que tuvo 
además el mérito de no ser muy largo. E n contra
posición tiene también ciertos d^ptos , que fácil
mente podrá, corregir. Su voz carece de iiiflexio7 
nes, siempre es la misma; y hasta la forma y 'fá 
estructura de los periodos adolecen de una igual
dad desconsoladora. Con el mismo tono que em
plea para elogiar la consecuencia política del se
ñor Úlloa, encarece las excelencias del sistema 
representativo. Bien es verdad que un discurso 
fiado á la memoria, no puede reunir esa variada 
série de accidentes oratorios que animan y real
zan los debates políticos. 

Falta imperdonable cometió S . S. al llamar 
orador al Sr . Mon, porque hay cosas que no sien
do verso ni verdad, deben callarse. Benévolos con 
el Sr . Barca, no le haremos un cargo por haber 
sido demócrata y negar hoy el agua y la sal al 
partido á que en otro tiempo perteneció; y no se 
lo haremos tampoco por haber apoyado durante 
cinco años la situación más reaccionaria y más 
corruptora que ha existido y existirá. Debemos, 
si, condenar severamente que hoy hable en nom
bre de la libertad, él, que en otro tiempo formaba 
una parte de aquella mayoría que consideraba co
mo una notabilidad al Sr . Posada Herrera porque 
queria dar á los pueblos pan en vez de derechos. 

Condenar hoy supuestas coacciones electorales 
habiendo aplaudido ayer elecciones como las de 
Toledo; pedir que tomemos parte activa en los ne
gocios del continente, cuando apoyó á una situa
ción que comprometió nuestro nombre en Europa 
y en América , condenándonos al aislamiento; 
abogar por la libertad de la prensa, cuando toleró 
y secundó la persecución más inicua que ha su
frido, son otras tantas contradicciones que des-
auto. izan y matan al que incurre en ellas. 

Esta era, ni más ni ménos, la posición insos
tenible del Sr . Barca; así es que su discurso no 
produjo ni podia producir efecto en su auditorio. 

A nombre de la comisión impugnó el voto par
ticular el Sr . Herrera. E^te jóven diputado se 
mostró ayer á la altura de la reputación que como 
orador supo conquistarse mientras combatió for
mando parte de la disidencia de las pasadas Cór-
tes, la funesta política del general O'Donnell. A 
sus brillantes dotes oratorias, reunía el Sr . Her
rera la autoridad que daba á sus argumentos la 
circunstancia de haber formado parte de una frac
ción que habia mantenido ruda campaña en defen
sa de los principios liberales. De esta manera, 
mientras el Sr . Barca tenia en su propia historia 
la refutación completa de su discurso, el Sr . Her
rera, por el contrario, encontraba en sus antece-
centes políticos un eficaz y poderoso auxiliar. 

Con estos elementos que el Sr . Herrera empleó 
hábil y elocuentemente, la impugnación que hizo 
del voto particular fué terminante y decisiva. L a 
historia de la administración pasada, las contra
dicciones de la oposición, y el espíritu que la 
anima al hacer una guerra incalificable á este ga
binete, fueron debidamente analizados. Probó el 
Sr. Herrera con notable fuerza de lógica que la 
oposición no tiene razón de existir porque el gabi
nete, en los proyectos presentados á las Cámaras, 
desarrolla la política liberal que sus hombres ha
blan proclamado sin desarrollarla; que habia lle
gado á ser por esta causa el símbolo de !a fracción 
disidente, sin que el gabinete O'Donnell lograse 
representarlo, cuando, agitándose en el vacío, 
habia intentado transigir con aquella fracción 
para adquirir nuevos elementos de vida. 

Esos proyectos, convertidos en leyes, consti
tuirán la fuerza y la gloria de un gran partido 
conservador liberal que impida las demasías de la 
reacción y los excesos de la revolución. 

Oponerse á esta solución patriótica, haciendo 
una guerra virulenta al gobierno que la facilita, 
es el único objeto y el único fin de la oposición 
vicalvarista. Omnia pro dominatione serviliter. 

E l brillante discurso del S r . Herrera fué aplau
dido por la Cámara en muchos de sus más im
portantes periodos. 

Sucedió en el uso de la palabra, al elocuente 
orador de la corahion, el Sr . Posada Herrei-a, fir
mante del voto particular. 

S. S . , ministerial de todos los ministerios pa
sados, se aviene muy mal con ser hoy oposición; 
así es que emplea toda clase de medios para aca
bar^ con este gabinete, 

Eo el banco azul, apoyado á derecha é izquier
da por una cohorte que guardaba admirablemen
te el tacto de codos, el Sr . Posada tuvo cierta 
importancia; pero hoy que las posiciones han 
cambiado, desaparece la fuerza aparente para 
quedar reducido á lo que en realidad es. 
. Quiso empezar su discurso contándonos las 

grandes cosas que habia heclio el gobierno O'Don

nell. E n política exterior, decia el s 
pagamos la deuda inglesa y francesa h- - ^ 
guerra de Africa, fuimos á Méjico nara .I0108 ¿ 
después . J i p a r a 

Solo le faltaba al Sr . Posada convertirá 
mirador entusiasta de las fechurías del fa ^ ^ -
Saturnino, su enemigo íntimo en el oJ?OSO(1oa 
que formó parte. &atuaeie ^ 

Después de esto y para que la broma f 
completa, llamó al Sr . Salaverría genio n r e v i i ^ 
do, que con poco habia hecho mucho • m 7 ^ ' 
dar á Atender coiuesto que si undia'de dp ^ 
tura para la patrialllega otra vez al ministfv^ 
falange vicalvarisifl tendremos el mismo d li 
farro y el raismoi|sórden en la inversión 
fondos públicos, y g r M i s mil si ao devora Pi 5 
enlpro para indemnizarse de diez meses de U i 
cismo. ' 0stra-

Seguros estamos de que al decir todos estac 
sas, el Sr . PosadaoHerrera se reia como un h-
aventurado, allá « a el fondo de su concienria T " 
Sr, D, Saturniní) y>deA Sr . Salaverría. Siinn 
otra cosa seria injuriarle. ^ Der 

VA\ política interior el gabinete O'Donnell V 
cosas no ménos memorables. Una, permitirán 
tocara el himno de Riego, y otra, levantar V Se 
tado de sitio. Nada más nos citó S . S. aun cu68" 
do nosotros esperábamos dijera que los minis¿n~ 
no podían conciliar el sueño después de tantos S 
bajos* ' ra' 

¡Hé ahí el fruto de cinco años de gobierno BÍ 
calvarista! ' l" 

Los que tales y tan altos hechos,realizai-un 
combaten hoy á un gobierno que ^n diez mase' 
no sólo ha mantenido el órden y la libertad, sino 
que ha presentado á las Cámaras, importantíslñios 
proyectos de ley desarrollando su política. 

Todas estas novedades las sazonó el Sr. Po^. 
da con un exámen retrospectivo de los partidos 
del cual resulta que ya existían en tiempo de Fe
lipe I I , y que la fracción vicalvarista remonta su 
abolengo alj írca de Noé. 

Confesó S. S. que el S r . Nocedal trabajaba por 
los Vicalvaristas, como estos trabajaban áisu vez 
por el Sr . Nocedal. ^ 

Declaré que'su1 programa se reduce á gobernar 
con el Congreso y por el Congreso; de lo cual 
resulta que. el Senado es una rueda inútil en la 
máquina política, y siguiendo su peregrina afir
mación, añadió que habia abandonado el ministe
rio porque era dudosa lo mayoría con que contaba 
en las Córtes. 

E n otros tiempos dijo el S r . Posada que habia 
dimitido por el mal estado de su salud , y el se
ñor Negrete, que porque el buque hacia agua; de 
modo que todavía el dia menos pensado tendre
mos una nueva aplicación, con tal que convenga 
á las necesidades del debate, porque es sabido 
que el Sr . Posada no se para en barras. 

L a parte más graciosa del discurso del Sr. Po
sada, debió ser la que dedicó á examinar la for
mación del gabinete actual, pero es el caso que se 
le antojó sazonarla con teorías absurdas y con ata
ques á la régia prerogativa, que nos hicieron re
cordar los buenos tiempos en que S, S. era un re
volucionario de tomo y lomo que arengaba á las 
masas como un pequeño Camilo Desmoulins. 

Reminiscencias de aquellos tiempos debieron 
ser las graves apreciaciones que hizo el Sr.Posa
da, porque en un hombre de hielo como su 
señoría , dueño absoluto de su palabra, 110 se 
conciben errores hijos del. calor de la improvisa
ción que otros oradores pueden cometer. 

Dijo S. S. que el gabinete le habia parecido 
una calamidad desde el momento en que vió los 
decretos en la Gaceta; le negó toda clase de mé
ritos , porque ni aun le reconocia el de haber sal
vado una crisis peligrosa facilitando el libre ejer
cicio de los poderes políticos. 

En'esta parte el Sr . Posada no sólo está en 
contradicción con el país , sino con sus mismos 
amigos , porque ni el duque de Tetuan, ni el se
ñor Barca, ni el Sr . Vega de Armijo, negaron al 
gobierno sus grandes servicios en circunstancias 
críticas. Como es la primera vez en su vida que el 
Sr . Posada hace oposición, no sabe todavía ren
dir tributo á la justicia y no comprende que las 
exageraciones de S. S / h a n de desacreditar com
pletamente toda su argumentación. 

Y á la vez el S r . Posada declaraba que si este 
gobierno hubiera carecido de ideas y de doctri
nas, le habría apoyado con todas sus fuerzas; de
claración absurda, es verdad, pero que está en 
armonía con el escepticismo político del orador. 

Las graves apreciaciones del Sr . Posada acerca 
de la régia prerogativa, motivaron una digua y 
noble protesta del señor marqués de Miraílores-
Quiso el Sr. Posada renegar de sus propias pala
bras, pero el presidente del Consejo pidió que se 
leyeran las cuartillas, y la Cámara entera vió con 
escándalo la prueba de que el ex-ministro de la 
Corona se atreve á faltar á todo linaje de conside
raciones, aún á aquellas que hombres conservado
res y amantes del Trono jamás olvidan. 

Habia dicho el Sr . Posada entre otras cosas 
no ménos graves y atentatorias á la prerogativa, 
y al respeto debido á la Reina, que al entrar en 
el Congi eso el ilustrado ministro de Hacienda, 
creyó y manifestó el Sr . Posada que era un direc
tor que &. M . enviaba á aquella dependencia. 

Prescindimos de la índole de esta censura, u n 
gida al S r . Luscoiti, que después de una larga y 
honrosa carrera, y de haber desempeñado con ce
lo y dado pruebas de grandes conocimientos en lo» 
más elevados puestos de la administración, llega
ba á obtener la confianza de S. xM., cuando por 
estas circunstancias y por haber sido diputado a 
Córtes, estaba justificado su nombramiento: pres
cindimos de que el Sr, Posada, miembro de un 
gobierno de que formaba parte el S r . Salaverría, 
que antes de ser ministro no habia entrado en ei 
Congreso, incurría en una contradicción repug
nante al censurar el nombramiento de otro minis
tro que, por su carrera y por haber sido dqmia-
do. reunía mejores condiciones, parlamentaria
mente hablando, que las que adornaban á su an
tiguo compañero; y prescindimos hasta de la mez 
quindez y miseria ¿ e un cargo que, sobre intu -
dado, tiene un carácter de personalidad que 
hace indigno de un hombre de Parlamento. 

Esto, que es mucho, nada significa al lado ^ 
gravísimo ataque á la prerogativa y al decoi ,& 
las Córtes, calificadas de dependencia con una 
dacia y una pasión increíbles. C0I1 

E l digno Presidente de la Cámara P0?"'3'' düI. 
hizo entender al desapoderado" erran mesura 

que estaba en el caso de explicar ^Í^SHíJ^dé 
pero el Sr Posada recurrió á ^ ^ ¿ á á s . 
siempre, dando lugar á que el * eneríria 
con el aplauso de la Cámara, volviese u>u o 
y con vigor á la defensa de e l e v a d i s n n a ^ 
clones, logrando que el S r . Posada, arrepentía 1 
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nfu3o retirase las incalificables frases que ha-

*%IZ humillación fué una lección severa y elo-
fnte para el ex-minislro, que, olvidando su po

c i ó n y sus deberes, daba el triste espectáculo de 
S c a r la prerogativa y de rebajar la dignidad del 

. p a ^ y C o n t i n u a r á el Sr . Posada, y tendremos 
pasión de apreciar en conjunto su discurso. L a 
S'e que explanó ayer produjo hasta en sus m¡s -
^¿3 amté03 desagradable sensación. 

T a sesión que celebró ayer la alta Cámara no 
SJ ser más tranquila ni más útil á los intereses 

Sktioos- Verdad es que no hubo ruidos, ni recri-
P aciones, ni sombra siquiera de ninguna tem-

^tad Iba á discutirse una ley ^PO'^a"16, qué 
P í ^ P5 nolítica, interesa á todas las fortuna?. 

a la propiedad, base tii mísima de toda or-
zacio0 social, y esta circunstancia, que para 

^ h o s le ha privado de aquel interés que exci-
030 otras sesiones, para nosotros aumentó en im
portancia. 

Cuando ayei' veíamos en el Senado á los s e ñ o -
, £0[nez de Laserna y Alvarez, progresistas, 

Mderon Oollantes, de la pasada situación, y al 
- ñor ministro de Gracia y Justicia que prescin-
ían de las diferencias de partido, para discutir en 
ja serena región de las ideas, no podíamos ménos 
de Congratularnos. 

Después de haber dado lectura del proyecto de 
lev el Sr. Gómez de Laserna presentó una en-
- [ ¿ d a encaminada á que el gobierno oiga al 
Consejo de Estado antes de introdeicir ninguna 
reforma en la ley hipotecaria, que fué impugnada 

r [a comisión, y en su nombre por el Sr . Calde
rón Collantes. Las razones que le impedían acep
tarla, eran dos: primera, porque era más cons^i-
lucioral someter la reforma á las Córtes, que con
sultar al Consejo de Estado; y segunda, porque la 
prefnura del tiempo no permite este trámite. 

Consultado el Senado, no fué aprobada la en
mienda. 

Puesto á discusión el art. 3.°, habló el Sr . A l 
varez (D. Cirilo) demostrando sus muchos conoci 
mientos en derecho. Si hemos de ser imparciales 
tendremos que recononer que los Sres. Laserna, 
¡Jvarez, Monares y Calderón Collantes (D. Fer
nando), cada uno bajo su punto de vista, estu
vieron á la altura de su reputación como juris
consultos y hombres de ciencia. 

Las palabras altamente, inconstitucionales que 
pronunció en la sesión de ayer el jefe civil prime
ro del o'donnellismo, S r . Posada Herrera, le va
lieron una lección fina y delicada del señor mar
qués de Miraflores. Verdad es que el ex-ministro 
de la Gobernación, atolondrado, y como arrepen
tido de lo que habia dicho, declaró que se tuvie
ran por retiradas no sólo aquellas, sino cuantas 
quisiera el digno presidente de h Cámara popu
lar. Pero esto no le exime de culpa, pues un hom
bre de su importancia y de su talento, no debe 
prescindir de la templanza y del predominio que 
debe tenerse sobre la palabra. E l Sr . Posada, que 
cuando era poder no podia oír con indiferencia que 
t partido dijera por boca de uno de sus órganos 
que reconocía como bueno el principio de la sobe
ranía, el Sr . Posada, ayer, pretendía indirecta
mente coartar una facultad, que es libre, libérri
ma, sin que nadie tenga derecho á impedir aque
lla altísima y constitucional prerogativa. 

¡Los vicalvaristas siempre los mismos! -Nb sólo 
somos nosotros los que condenamos la impruden
cia del Sr . Posada Herrera: véase lo que dice un 
amigo y coiaborador de L a España, el Sr . Diez 
Pedraja, en carta que dirigió á aquel periódico, y 
fuyos principales párrafos publicamos á seguida, 
toando sobre ellos la atención de nuestros lec-
íores: 
«Dijo aquel señor diputado que los miuistros 

deben nombrarse sacándolos precisamente de las 
Cámaras: que por lo mismo no concibió la entrada 
en el actual ministerio de los Sres. Sierra y Las-
coiti en el departamento de Hacienda: que su con
vicción en este punto es tan fija, que si se nom
brase un gabinete aunque se compusiese de ami 
gos suyos, pero que no hubiesen salido del Parla
mento, se dec larar ía de oposición á aquel gabine
te desde el momento en que tuviese noticia de su 
formación. 

Esto dijo el Sr. Posada Herrera, y esto es á mi 
modo de ver, anti-consti tucional, y esto no lo ha 
pensado siempre el Sr. Posada Herrera. Es a n t i 
constitucional, porque la Cons t i tuc ión de la mo-
narqnía española establece como una de las pre-
^ogativas de la Corona la de nombrar y separar 
^emente á sus ministros; y la Corona no seria l i -
ott para nombrar y separar sus ministros, Si hu 
yese de nombrarlos el igiéndolos única y exclusi-
Taiiiente entre los senadores ó diputados. Una vez 
fistablecida esta res t r icc ión , fáci lmente se estable
cería otra, exigiendo que los ministros saliesen 
^rzosamente de la mayor í a . En el estado de nues
tras costumbres pol í t icas y de nuestros partidos, 
fácil es comprender cuáles serian las consecuencias 
de semejante principio. 

He dicho que no siempre ha pensado el Sr. Po
sada Herrera como hoy ha manifestado pensar, ó 
al ménos no ha demostrado importarle gran cosa 
lúe los ministros fuesen o no diputados ó senado
res. No era senador ni diputado el Sr. Quesada, y 
sin embargo, el Sr. Posada Herrera fué ministro 
•le la Gobernación en el gabinete presidido por el 
señor duque de Tetuan, teniendo por compañero 
a| Sr. Quesada en el ministerio de Marina. No era 
diputado el Sr. Salaverr ía , cuando fué nombrado 
^"nistro de Hacienda en el gabinete de que for-
^ b a parte el Sr. Posada Herrera: y á pesar de esa 
^"cunstancia, que tanto habia de repugnar al se-

Posada Herrera, no recuerdo que en ocasión 
*^una haya dicho del Sr. Sa laver r ía loque delse-
^ rLasco i t i dijo ayer en el Congreso. No estaban 
bertas las Cór t e s n i salió del Parlamento el m i 
s t e r i o de 30 de Junio de 1858, y sin embargo, no 
^Qsta que el Sr. Posada Herrera demostrase gran-
es escrúpulos para aceptar la cartera de í lober -

^acion en aquel ga inete, formado contra las opi-
^ones y principios que hoy ha manifestado pro-
^ ^ar y sostener. Tal vez consista la cont rad icc ión 
n que los hombres var ían de opinión, cuando va-

nan de s i tuac ión . 
m Sr. Posada Herrera, dijo, á no dudarlo sin 

ver ar, y en 61 Cal0r de la imProvisación, que al 
azul Lascoiti Por Primera vez en el banco 
bia 2 f P^1111^1^16 q ^ é n era aquel señor , ha-
^ n d l ^ M ^ 0 ' <<eSe Señ0r 68 un director que 
güo mí„ . ^ Una de sus d e P ^ d e n c i a s . » El an t i -

numstro de la Gobernación no pensar ía , cuan

do se sentaba en el banco azul, que S. M . le había 
enviado á una de sus dependencias, n i nadie hab ía 
llegado hasta el extremo de suponer que S. M . la 
Reina considerase al Congreso 'como uña d é ' s u s 
dependencias. Esto se ha oído hoy por primera vez 
en el Congreso, m a ñ a n a y al día siguiente se oirá 
t a m b i é n por primera vez en toda España . La na
ción que sabe cuáles son los sentimientos de S. M . 
la Reina para con las Cámaras , ha rá cumplida j u s 
t ic ia de esas palabras y de la in tenc ión con que se 
hayan pronunciado. Con m á s razón pudiera decir
se que el Sr. Posada Herrera, con sus nuevas teo
r ías , importadas de t ierra ex t r aña , asáz dis t inta 
de la nuestra, aspiraba á hacer al Trono una de
pendencia de las C á m a r a s . 

E l Sr. Posada Herrera ha empleado una parte de 
su discurso en fantasear un antagonismo que 
aqu í no ha existido nunca, que dichosamente no 
puede exis t i r entre la prerogativa real y la de las 
Cór tes , diciendo en t é r m i n o s m á s ó ménos claros, 
pero suficientes á hacer comprensible su idea, que 
la escuela del Sr. Nocedal, por ejemplo, se incl ina
ba más á la primera que á la segunda, consideran
do que debía ser más la viva é influyente de las 
fuerzas sociales, al paso que él Sr. Posada Herrera 
y sus amigos creen que esa fuerza debe estar en el 
Parlamento. Esto equivale á entablar una lucha 
deplorable entre la Corona y las Cór tes , todo á i m i 
t ac ión de lo que sucedió en Inglaterra, y esto aca
bamos de decir que es imposible, porque el Sr. Po
sada Herrera y los que participen de sus opiniones 
en este asunto, saben muy bien que en E s p a ñ a eí 
Rey y el Parlamento nunca han sido dos cosas dis
t intas, y que siempre se ha calificado, no su un ión 
ü i n o s u fusión perfecta, su esencia única, on una 
sencilla y bella frase: la nación reunida en Córtes. 

E l gobierno ha recibido el siguiente despacho 
telegráfico, que como verán nuestros lectores es 
un nuevo triunfo alcanzado por las tropas españo
las y dominicanas al mando del general Gándara: 

«El cónsul de España en Southampton al señor 
minis t ro de la Guerra: 

E l cap i t án general de Santo Domingo dice con 
fecha 20 del pasado: «Ayer se apoderaron las t r o 
pas de la divis ión Gándara del pueblo de Bañi . des
pués de haber derrotado á los rebeldes que in t en 
taron oponerse .» 

Ayer, como habíamos anunciado, tuvo lugar 11 
reunión de los grandes en casa del señor conde 
de Sástago, para determinar la conducta que de
bían seguir en la cuestión de reforma que ha de 
agitarse en el Senado. 

Treinta y tantos fueron los individuos que asis
tieron á esta reunión. Entre las personas nota
bles que han dejado de asistir á ella, se cuentan 
el señor duque de Valencia y el señor marqués 
de Perales. Según se dice, el señor marqués de 
Perales no ha asistido porque no concurre al Se
nado y porque le es indiferente la determinación 
que adopten los individuos de su; clase en esta 
cuestión; el señor duque de Valencia no ha asis
tido, sin duda, porque habiendo sido presidente 
del ministerio, estima como un deber de dignidad 
política, que aplaudimos, el defender una disposi
ción adoptada durante el tiempo de su maudo. 

Ha presidido la reunión el señor duque de T e 
tuan, detalle que no deja de ser curioso; el señor 
duque de Tetuan, enemigo político de la reforma, 
preside la reunión de los grandes para tratar la 
reforma misma. 

¿Entiendes, Fabio, lo que voy diciendo? 
No se adoptó resolución alguna, y parece que 

el sábado habrá otra nueva reunión. E l señor 
duque de la Torre declaró que, siendo, como 
hombre político, enemigo de la reforma, si la 
clase á que pertenecía decidía sostenerla, él se 
abstendría de. tomar parte en la discusión y en la 
votación. 

Y a tenernos otro conato de abstención en 
planta. 

^ 
E l ayuntamiento de Manila ha dirigido una re

verente exposición á S. M. la Reina, que hoy ha 
recibido tan augusta señora, manifestando una 
vez más sus sentimientos de adhesión y gratitud, 
con ocasión de los rasgos de régia munificencia, 
auxilio poderoso y simpatía fraternal de toda la 
nación hácia los habitantes de Manila afligidos 
por el terremoto del 3 de Junio. 

Con este motivo piden una gracia á S . M. , y 
es que tenga á bien conceder á la noble y leal 
ciudad de Manila su retrato y el del Príncipe de 
Asturias, para que colocados en el salón capitular 
sean perenne recuerdo de la magnitud de sus bon
dades en circunstancias tan calamitosas para los 
pueblos de las islas Filipinas. 

E l ayuntamiento, al dar este paso, no ha he
cho más que satisfacer una aspiración del vecin
dario que tan dignamente representa. 

Endia tan solemne como el del cumpleaños de 
S. M. , el capitán general ha tenido á bien conmutar 
en la inmediata la pena do muerte á que estaba 
sentenciado un indio. Nuestra augusta soberana 
verá con singular placer esta medida del general 
Echagüe, porque nada es más grato á su corazón 
que enjugar las lágrimas de los que padecen. 

No habíamos querido desmentir la noticia que 
daba días pasados E l Diario Español, porque ella 
por sí misma se desmentía. Pero hoy, que vuelve 
á repetir lo mismo, y se muestra lleno de gozo 
porque los diarios afectos al gabinete no han creí
do conveniente contestar, le diremos á E l Diario 
Español y k La. Política que el Sr . Vaamonde no 
pidió ni obtuvo el usufructo de dos butacas que 
pertenecían á dos redaciones, ni ménos ha despo
seído de ellas á los periódicos á que se refieren. 
Suponer otra cosa es injuriar al señor ministro 
de la Gobernación. 

Lo que hizo el Sr . Vaamonde fué tomar un abo
no de dos localidades ên el teatro Real, en uso 
del derecho que asiste á todos los particulares de 
lomar por su dinero los asientos que tengan por 
conveniente, sin que al efecto haya echado mano 
de los de ninguna redacción, lo que después de 
todo seria cuenta de la empresa, y esto ni por los 
consejeros de la Corona, ni por otras personas, 
por elevadas que fuesen, lastimaría intefeses que 
los perjudicados tendrían buen cuidado de hacer 
respetar. Nos causa pena ver algunos periódicos 
ocupándose de apuntos puramente privados de los 
ministros. Esta es la oposición vicalvarista. 

No se ha concedido á los tenientes fiscales de 
imprenta de Madrid la categoría de jueces de tér 
mino, como ha supuesto alguno de nuestros co-
l 6 o á 3 . t.¿5¡ {m> \ .A) 

— ^ 

Ya ha sido firmado por S. M. el decreto nom

brando al Sr . García dé Quevedo encargado de 
negocio^ España en Suiza, Baviera, Wurlem-
be'rg y B a l e ó . L a representación hasta ahora de 
la España en Suiza estaba unida á la de Bélgica, 
la de Baviera al ministro de Austria, y la de 
Wurtemberg y Badén á nuestro representante en 
Francfort. 

E l inspector de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid, de que tanto nos ha hablado 
respecto de su fuga La Discusión, se ha constitui
do responsable de la canlklad que apareció en des
cubierto. 

E l S r . Chacen, fiscal que ha sido de imprenta, 
valiéndose de uno de los medios que concede e l 
reglamento, dará hoy explicaciones en el Congre
so sobre las causas que hayan podido motivar 
su separación. 

Hemos leído con mucho gusto en L a Corres
pondencia las siguientes líneas: 

«Por el minis ter io de Hacienda, parece que se 
ha acordado que de. los 196,000 rs- que han de en
tregarse á la viuda y herederos de D . Pedro Cal
vo Asensio por la parte de mMltas( que le corres
pondió pagar como director del periódico La Iberia, 
se le devuelvan desde luego 48,000 que pueden i n 
cluirse en el presupuesto vigente, y que el resto 
se incluya en el presupuesto del año p róx imo . 
Creemos que de un día á otro se exped i r án las 
órdenes conducentes; y como esta devolución no 
ofrece grandes formalidades, antes de pocos días 
hab rán percibido los interesados los indicados 
48,000 rs. Para ello nos consta que se ha llevado á 
efecto con singular actividad la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente .» 

gado con 
No ha salido cierta la noticia de que habia He

la ratificación de la Confederación ar-
gpntina el último tratado celebrado con ella en 
Madrirf. No hay que ¡esperar, por esto, que su ra
tificación ofrezca dificultad alguna. Puramente por 
cuestión dé tiempo no llegará á Madrid hasta 
mediados de Enero. 

Las siguientes líneas de La Correspandencia 
de anoche, conformes con nuestras apreciaciones, 
piíeden seiwif de contestación á L a Epoca: 

«Kn tono de censura dice Za Libertad haber oído 
asegurar que el señor minis tro de Hacienda hab ía 
negociado en el Banco de España una parte de 
los pagarés de bienes nacionales que vencen en el 
p róx imo . 

Desde la creación de estos p a g a r é s , se han ven
dido negociando con ant ic ipación y t a l vez no 
siempre en tan buenas condiciones como hoy.» 

Anuncia un periódico que el gobierno no quie
re que se presente el dictámen sobre la reforma 
constitucional al Senado hasta que se vote el men
saje en el Congreso, y conozca aquel su situación 
política. 

E l gobierno dejará, dice La Correspondencia, 
que los debates de la comisión sean tan ámplios ó 
tan sucintos como este juzgue necesario, y no in
terpondrá influencia de ningún género para que 
el dictámen se presente antes ó después de votar
se el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona. 

No se ha realizado ayer la cacería régia de que 
hablaba anteanoche La Epoca, y á la que supone 
estaba convidado el señor duque de Sesto. 

Prepárase en Filipinas una gran manifestación 
que signifique la gratitud de aquellos habitantes á 
la Reina y á ¡sus hermanos de España por el in
terés profundamente tierno y compasivo con que 
fué acogida la noticia de sus desgracias. E l 19 de 
Noviembre, días de S. M. , se llevaría á cabo. 

E n la reunión de grandes de España celebrada 
ayer, de que en otro lugar nos ocupamos, fué 
bien acogido el pensamiento del señor marqués 
de Guad-el-Jelú de buscar en la deuda intrasferi-
ble las condiciones de renta para la senaduría he
reditaria, como se ha hecho respecto de la Igle
sia. "Esta idea* será objeto de discusión en las 
próximas conferencias. 

grandemente á V . M. y que, con la cooperación de 
todos, asistidos de la gracia divina, produci r ía los 
m jores (ífectos. Por eso nos asociamos de todo co
raron á tan laudable proyecto, y podemos desde 
luego asegurar ardientemente á V . M . que lleva
remos al Congreso todo nuestro concurso moral á 
fin de que los principios de la just ic ia , hoy tan des
conocidos y hollados, sean restablecidos con ven
taja de la sociedad p e r t ü r b a d a , de que los derechos 
violados sean admitidos para ser reivindicados en 
favor de aquellos que han tenido que sufrir por su 
violación, y sobre todo de que se restablezca espe
cialmente en los países catól icos la preeminencia 
efectiva que corresponde naturalmente á la r e l i 
gión catól ica como la única verdadera. 

V . M . no podrá dudar que el vicario de Jesucris
to, ya sea por los deberes de su sublime represen
tac ión , ya por la convicción en que e s t á de que en 
la fé católica, unida á la p rác t i ca , se encuentra el 
único medio propio para moralizar los pueblos, no 
puede en el 'seno de los Congresos, aun cuando 
sean polí t icos, faltar á la obligación de sostener 
con el mayor vigor los derechos de nuestra augus
ta re l ig ión, que es una, santa, catól ica , apos tó l ica 
y romana. 

L a confianza que manifestamos de ver re iv ind i 
cados los derechos violados, nace del deber con
cienzudo que nos impone la tutela de ellos. Vi 
mostrarnos cuidadosamente sol íc i tos respecto de 
esos derechos , no queremos por lo demás que 
V. M . suponga nunca que podamos abrigar la me
nor duda acerca de los que son propios de esta 
Santa Sede, puesto que. aparte de los o í ros m o t i 
vos que mi l i t an en su favor, tenemos t ambién las 
seguridades que V . M. ha dado repetidas veces y 
ha hecho dar p ú b l i c a m e n t e , seguridades de que 
nos parecer ía injurioso dudar viniendo de tan alto 
y poderoso soberano. 

Después de esta exposición preliminar que nos 
ha parecido tanto m á s oportuno hacer, cuanto 
que conocíamos mejor el pensamiento de V . M . , 
nos complacemos en añad i r que aplaudimos los 
progresos materiales y que deseamos además que 
los pueblos se encuentren en estado de gozar pa^ 
cíf icamente de sus efectos, tanto á causa del pro
vecho que de ellos reportan como de la ocupación 
que les proporcionan. No podr í amos decir lo mis
mo en el caso de que fuésemos invitados á satis
facer ciertas asp í rac ionas de algunas fracciones de 
esos pueblos, aspiraciones que no pueden conci-
liarse con los principios enunciados. 

Abrigamos la esperanza de que V . M. , en su 
alta perspicacia, reconocerá en nuestra franca co
municac ión el c a r ác t e r de lealtad que acompaña 
siempre á los actos de esta Sede opostólica al 
mismo tiempo que el testimonio de la grande es-"-
timacion que profesamos á su augusta persona, á 
la que no hemos vacilado lo m á s m í n i m o en hablar 
tan e x p l í c i t a m e n t e en materia de tanta impor
tancia. 

Con esto y con la seguridad de nuestro afecto 
paternal, damos á V . M . , á su augusta esposa y al 
pr ínc ipe imperial nuestra bendición apostólica. ' 

Dado en nuestro palacio del Vaticano á 20 de 
Noviembre de 1863.—Pío P. P. IX.» 

— -.- jtflRIfilUU J 
El ministerio de Ultramar ha dictado algunas 

disposiciones para que tenga debido cumplimiento 
la organización administrat iva y la regularizacion 
de los ascensos de los empleados en las provincias 
ultramarinas. 

1 
Como haya llamado E l Contemporáneo al Sr. R i -

vero «jefe reconocido de la democracia española.» 
E l Pueblo protesta contra t a l denominación, dicien
do que la democracia española no ha reconocido 
n i reconoce jefe alguno. 

-o 
Se ha concedido la gran cruz de Isabel la Catól i 

ca al l imo. Sr. D. Evaristo de Castro, minis tro ase
sor de la sala de señores generales del t r ibunal su
premo de Guerra y Marina. 

Las repúblicas hispano-americanas son quince: 
Méjico, Guatemala, Salvador, Honduras, Nicara
gua , Costa-Rica, Venezuela, Nueva-Granada, 
Ecuador, Perú, Bulivia, Cbile, Uruguay , Para
guay y Confederación argentina. 

Se hallan reconocidos por España: Méjico, Ve
nezuela, Costa-Rica, Nicaragua, Ecuador, Boli-
via, Chile, Guatemala y Confederación argentina; 
estas dos últimas hace poco tiempo, aunque no se 
han publicado los tratados. 

Están sin reconocer: Salvador, Honduras, Nue
va-Granada, Perú, Uruguay y Paraguay, habien
do la anomalía de que en Uruguay tenga ó haya 
tenido España un encargado de negocios, no obs
tante no estar reconocida dicha república. 

Las fechas de los tratados publicados son las 
siguientes: Con Méjico, el 28 de Diciembre de 
1856-, con el Ecuador, el 16 de Febrero de 1840; 
con Chile, el 25 de Abril de 1844; con Venezue
la, el 50 de Marzo de 1845; con Bolivia, el 21 de 
Julio de 1847; con Costa-Rica, el 10 de Mayo de 
1850; con Nicaragua, el 25 de Julio de 1850; con 
la República argentina, el 9 de Julio de 1859. 

E l Moniteur ha publicado, ya las cartas de to
dos los soberanos invitados pur el emperador Na
poleón para el Congreso europeo. E n el número 
de anteayer dimos la del emperador de Rus ia , por 
creerla una de las más importantes. Hoy damos 
otra de mayor importancia aún bajo diferentes 
conceptos. E s la de Su Santidad Pío IX . Al aca
bar de leerla, nadie puede dejar de reconocer que 
el lenguaje del Pontificado católico es siempre su
blime. Hoy mismo repite á reyes y pueblos que 1^ 
tutela de los derechos violados, de los derechos 
concu-lcados le está encomendada de lo alto , y 
que así no puede prescindir de abogar por la jus 
ticia. 

Hó aquí este notable documento: 
«Majestad imperial: El pensamiento que V . M. ex

presa de poder establecer sin sacudimiento en Eu
ropa y á Dios pluguiera que en otra parte t am
bién, con el concurso de los soberanos ó de sus re
presentantes, un sistema que calme Jos ánimos iy 
restablezca la paz, la t ranquil idad y el o r d é n e n l a s 
numerosas comarcas que, por desgracia, han per
dido esos beneficios, es un designio que honra 

L a Epoca dice que no se cree en el derecho n i en 
la posibilidad de seguir publ icándose , sin da^ no
t ic ia á sus lectores de lo que pasa en las Cór tes , y 
sin discutir en sus columnas las cuestiones que se 
dilucidan en el Parlamento: que para hombres 
constitucionales estas cuestiones e n t r a ñ a n todo e 
presente y todo el porvenir de la pol í t ica españo
la; y que respetando altamente el punto de vista 
de sus colegas en la prensa, prefer i r ía desaparecie
se su diario á dejar indefensos en él los principios 
que sostiene y la pol í t ica que sus amigos defienden 
en las C ó r t e s . 

En la Bolsa de hov quedaba el consolidado á 
53-95 c , 54, 54-05 y 53-95, publicado. 

Kl diferido á 49-10, publicado. 
La deuda del personal á 29-15, no publicado. 

ULTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, bajo la 
presidencia del Sr. Ríos Rosas, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

E l Sr. Mayans suplicó al señor ministro de Fo
mento que llevase al Congreso el expediente en 
v i r t u d del cual se habia expedido una real órden 
modificando la legislación de riegos de Va
lencia. 

E l señor minis tro de Fomento manifes tó que no 
t e n í a inconveniente en acceder á los deseos del 
Sr. Mayans. y al mismo tiempo explicó el funda
mento legal en que se apoyó el gobierno al expedir 
aquella real órden. 

El Sr. TJhagon recordó que habia varios diputa
dos que habían recibí lo gracias, y que deber ía sa
berse si estaban ó no sujetos á reelección, para lo 
cual convenia que se reunieran las secciones. 

E l Sr. Presidente manifest i que la impaciencia 
del Sr. Uhagon le habia llevado á no aguardar la 
lectura del despacho ordinario, y que el propósi to 
del Presidente era el de preguntar al Congreso sí 
se reuni r ía en secciones. 

Se leyó una proposición pidiendo al Congreso 
que declarase habia visto con disgusto la conducta 
del señor minis tro de la Gobernación cuando se 
habló en el Congreso de un a r t í cu lo de E l Diario 
Español. 

El Sr. Chacón , como primer firmante, manifes
tó que no era su ánimo el de atacar al gobierno, y 
mucho ménos el de declarar los hechos y su con
ducta como fiscal de imprenta que era. 

Declaró que con arreglo á la lev fuese recogible 
el a r t í cu lo en cues t ión , y t r a t ó de'Jeerlo. 

El Sr. Presidente manifes tó que no podía leerse 
documento alguno sin su permiso. 

El Sr. Chacón des is t ió de hacer la lectura por 
tratarse de un ar t ícu lo ya bien conocido, y s iguió 
demostrando que no podía recogerse aquel"escrito. 

El señor ministro de la Gobernación tenia pedi
da la palabra al cerrar este alcance.-

CRONICA GENERAL, 
E l colega nocturno á que alude La Iberia, no 

andará nada apurado para justif icar los elogios 
que prodigó al drama t i tu lado Una madre, pues que 

al anunciar su r ep resen tac ión , no hizo mas que re
latar el mér i to que en concepto de muchos tema 
la obra, y así lo hacia creer el verlo admitido y re 
presentado por Arjona y Teodora Lamadnd, cuya 
competencia en asuntos de este género no nos es 
posible desconocer. , 

Damos con gusto • una prueba mas de nuestra 
imparcialidad, publicando el mismo juicio de nues
tro colega: 

- «Anoche se represen tó en este teatro, con acom
p a ñ a m i e n t o de tose% murmullos y chichees, el 
drama nuevo en cinco actos y en verso t i tulado 
Una madre., 

Su acción aparece tan confusa , que los especta
dores se miraban unos á otros como p r e g u n t á n d o 
se: «¿Qué enigma es este?» Se conoce que el autor, 
sin duda para dar ca rác t e r local á esta obra, cuyo 
asunto parece estar tomado de un episodio de la 
historia de Alemania, ha querido envolver el asun-
tp entre tinieblas, dejando al público casi á oscu
ras de lo que allí pasa. _ 

Un colega nocturno, al anunciar el estreno de 
esto drama, le prodigaba elogios anticipados. A p u -
radillo se ha de ver ahora para justificarlos. 

Algunos alabarderos se obstinaban en aplaudir en 
los finales de actos , pero la gran mayor ía del 
público , protestando contra sus intempestivos 
aplausos, demostraba claramente lo mucho que la 
obra estaba disgustando. 

En la ejecución estuvo lamentable la Hijosa, en
cargada de interpretar un carác te r completamente 
contrario á sus facultades. Teodora bajaba en algu
nas escenas tanto la voz, que no, pudimos entender 
la mitad dé lu que decía. E l Sr. Arjona no ^habia 
estudiado bien su papel. En una palabra, el publico 
salió fastidiado. r i . 

E l año termina de una manera lamentable. 
— L a comedia de mágia Estrella, ó el castillo 

délos encantados, (i\xe se e s t á representando en No
vedades, recrea'la vista, pero no el animo. 

Esta obra ha sido representa la ya en Barcelona, 
y allí, como aqu í , la parte de espec táculo ha sido 
muv aplaudida. Las decoraciones e s t án mejor p i n 
tadas que la mayor parte de las que nos presentan 
nuestros teatros de verso; la perspectiva bien es
tudiada, y el efecto escénico va unido a la propie
dad indispensable de toda obra de arte. 

En cuanto á los trages y juegos escénicos, todos 
son de lujo y presentados con un esplendor pocó 
c o m ú n . 

L á s t i m a que la empresa haya gastado un capital 
respetable en exornar con lujo una comedia tan 
escasa de condiciones l i terarias como pobre de in
ventiva. 

En la ejecución se distinguen la Sra. Rodr í 
guez y los Sres. Ortiz y Cata lán ; este ú l t imo dijo 
con mucha inteligencia varias escenas, e n c o n t r á n 
dole méribs turbado ayer que en la noche de su es
treno. ' , , . 

L a empresa no pierde el tiempo n i el dinero. E l 
público que acude al coliseo de la plaza de la Ce
bada, es cada día m á s numeroso. 

— Según noticias, muy en breve quedarán 
abiertos al servicio público t re inta y tantos ki ló
metros más del ferro-carri l del Norte, en cuyo ca
so queda rán sólo entre Madrid é I r u n 16 k i lómet ros 
de in te r rupc ión en la sección de Alsasúa á Bea-
sain. 

—Hace algunos días que llegó á esta córte una 
familia procedente de Cartagena, compuesta de 
un matrimonio con cuatro hijos; y habiendo tenido 
noticia la Excma. señora marquesa de la Habana 
de la estrechez en que v iv ían estos desgraciados, 
pues ni aun t en í an cama donde dormir, dispuso 
que se les enviasen_dos camas y se proveyese de 
ropa á los cuatro niños . No es fácil describir la ale
gr ía que tan inesperado socorro ha producido en la 
indicada familia, cuyo jefe ha sido sargento del 
ejérci to y ordenanza de la capi tan ía general de 
Madrid, desdo 1842 á 1847. Este infortunado padre 
no halla otro medio de mostrar su gra t i tud , que 
haciendo público un rasgo tan digno y generoso. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Lázaro, obispo y m á r t i r 

y San Francisco de Sena, confesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en el 

oratorio del Esp í r i t u Santo, donde por la m a ñ a n a 
h a b r á misa mayor con se rmón y por la tarde á las 
cuatro se c a n t a r á n v í spe ras y se p rac t i ca rán devo
tos ejercicios que t e r m i n a r á n con la reserva. 

Cont inúa ce lebrándose la novena de la Vi rgen 
de Loreto en su iglesia; el setenario de Nuestra Se
ñ o r a de los Dolores en los Servitas. y la novena 
de Santa L u c í a en San Juan de Dios. 

En la parroquia de San Luis, dará principio la 
anual y solemne novena á Nuestra Señora de la O, 
A las diez hab rá misa mayor á pastorela con ma
nifiesto y se rmón , y por la tarde darán principio 
los ejercicios á las tres y media. 

En la Bóveda de San Ginés predicará en los ejer
cicios de la noche el Sr. Losada. 

SECCION COMERCIAL 
BOLSA D E MADRID. 

Cotización del dia 15 de Diciembre de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
54 d. 

Tí tulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 
19-75 d.; á plazo, 49-95, fin cor. vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, no pub l i 
cado, 30-50 p. 

D nida del personal, publicado, 29-35, no p u b l i 
cado, 29-25; á plazo, 29-40, fin cor. vo l . 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 
Madrid, con2 1/2 de in t e r é s anual, no publicado, 
57-50. 

Obligaciones municipales al portador de á 1,000 
rea'es, 6 por 100 de in t e r é s anual, no publicado, 
95-25. 

Acciones de carreteras, emis ión de I.0 de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, publica
do, 101-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 102-25 d. 
Idem de l .0de Junio cíe 1851, de á 2,000 rs 

publicado, 100-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 99-25 p . 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . . no publicado, 
99 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no 
publicado, par. d. 

Idem de obras públ icas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, par. d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha,, 49-70 d. 
Par ís á 8 dias vista, 5-17 d. 

ESPECTÁCULOS. 
'TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 

—Martha. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
— E l rey de bastos.—EHÍIQ.—Los apwos de Gaspar'. 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche — 
Una madre, drama nuevo en cinco actos.—Baile. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Por m wtf/¿.s.—Ejercicios por M. Velle. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
l * noche. -Un tercero en discordla.-Bl literato por 
fuerza, comedia en un acto. * 

TEATRO DE NOVEDADES. Alasochode la noche 
- S e x t a r ep resen tac ión de Estrella ó el castillo de 
los encantados, comedia de m á g i a en cuatro^ctos y 
diez y siete cuadros.-Entrada general, 4 rs y 

AJ 

^ Edito- responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M. Tello, P ^ c k d ^ i i 



El Eeino.—Miércoles 16 de Diciembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DB EL R1IN0. 
S e r e c i b e n e n l a s of ic inas d e l p e r i ó d i c o , C a l l e de P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , y euj 
) m i s i o n C e n t r a l de A n u n c i o s , c a l l e de l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2. 

L a g r a n d e e s t e n s i o n q u e a c a b a m o s d e d a r á n u e s t r o d i a r i o , n o s p e r m i t e o f r e c e r f o r m a l m e n t e 

á l o s a n u t c i a n t e s h a b i t u a l e s y á l o s q u ^ d e s e e n v a l e r s e d e e s t e m e d i o d e p a b l i c i d a d , l a m a y o r 

e x a c t i t u d e n l a i n s e r c i ó n d e l o s a n u n c i o s , c o s a q u e n o s i e m p r e n o s e r a a n t e s p o s i b l e , p o r 

g r a n d e s q u e f u e r a n n u e s t r o s d e s e o s , á c a u s a d e l a f a l t a d e e s p a c i o c o n q u e l u c h á b a m o s . 

R e m o v i d o a q u e l o b s t c u l o . l a s s o c i e d a d e s , l a s e m p r e s a s y l o s p a r t i c u l a r e s q u e q u i e r a n 

a n u n c i a r fin E l R e i n o , c o n ti- o y o p o r t u n i d a d , i m i t a n d o e n e s t a p a r t e l o b u e n o d e ^os e s t r a n -

s e r o s , c o n o c e r á n p r á " t i c a m < : ' n t e l a s v e n t a j a s d e l a p u b l i c i d a d e n u n d i a r i o d e ¡ a s c o n d i c i o n e s d e l 

n u e s t r o y c u y a c i r c u l a c i ó n s e v e r i f i c a p r i n c i p a l m e n t e e n t r e l a s c l a s e s m a s a c o m o d a d a s d e l a 

o c i e d a d . 

B i e n p o d e m o s a s e g u r a r á l o s a n u n c i a n t e s , s i n t e m o r d e i n d u c i r l e s á e r r o r , q u e i o s r é d i t o s d ^ l 

L o s a n u n c i o s e s t r a n j e r o s n o s e r e c i b e n s i n o p o r c o n d u c t o d i s e ñ o r d o n C . A . S a a v e i r a , e n 

p e q u e ñ o c a p i t a l i n v e r t i d o e n l o s a n u n c i o s d e e s t e p e r i ó d i c o , b u i d e a s c - n d e r á u n tanto uoro-

f a b u l o s o . Y p o r l o r e f e r e n t e á l a c o n v e n i e n c i a d e a n u n c i a r e n p e r i ó d i c o s d e U n a t u r a l e z a ^ 

e s t a n e v i d e n t e q u e n o n e c e s i t a p r o b a r s e . 

P o r l o q u e t o c a á l o s p r e c i o s v a r i a r á e l t i p o c n a r r e g l o a l r u i m e r o d e i n s e r c i o n e s ^ 

a n u n c i o > á l o s c a r a c t é r - s 'e l e t r a q u e e l a n u n c i a n t e d s e e e m p l e a r , p a r a l o c u a 1 s e cuenta 

u n a g r u i v a r i e d a d ; p e r o s i e m p r e s e r á n m ó d i c o s e n e s t r e m o , p u e s t o q u e E l R e i n o roas q n ^ 

l u c r o a s p i r a e n *s ta s e c c i ó n á f a v o r e c e r e l d e s a r r o l l o d e l a s s o c i e d a d e s , d e l c o m e r c i o y ^ í 

i n d u s t r i a . 

L o s a n u n c i o s s e r e c i b e n e n l a C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a 

m e r o 2 , y e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e E l / f c m o , c a l l e ¿fe P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 

P a r i s , r u é d e R c h e l i e u , n ú m e r o 9 7 . 

d e M 
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MADRID PARIS VIAJE DE 

V 4 P O a K S - P ( ) S T 4 S 
R e b a j a d e 2 5 p o r 1 0 0 e n lo s 

iiiiperiai 
65 HORAS. 

CESES, 
p r e c i o s d e p a s a j e 

i s a * 

Trasporté de viajeros y uvr-.;iicíi ! Líae» rapiiísima, única directa'ta Valencia a w r̂seua 
Salidas de M.idrid j afe Muríc/ii ¡idí v'iient:ia,.tados ios miércoles i li< siete dé !a mañana 

-;edia de la "fclie. # 
De Valencia los júcvaa a I • ••ineo de lá tar ir. 
Salidas d Madrid para t/rau por.\deaci|. todos los jueves á las siete dé la mañana.; 
De Valencia lo vciernes i la» diez de !a añuji. 
Consignatar os: En Madrid, Sí-es. viuda de Nava y compañía,calle de Alcai.i, núm. 16.—En Valen 

cia Sr. D. Emilio Permaad, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R, 

VAPOIIES-«ÜÜÍ i i mu \ mmw 
LINEi* SALIDA DE CADIZ 

TRASATLANTICA. P"A$m*^PBE,"I^,CM %kmk 
todos los dias 13 y 30 de cada raes 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana •impleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vi-go en 13 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2.' clase, pesos fuertes UC—3.a clase, peso 
fuertes 50. 

LINEA DEL SALIDAS DÜ ALIGANTE 
lUVT't-ffvwrara'n k mr^^V Para Barcelona ? Maroella, miércoles á las 11 de la mañana. I911¡JJJI X H i i l U A I l MÍAj. Para Miaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 4 .* clase, reales vellón 270.—2.• clase, reales vellón 180.- -3.a clase, rea-

es vellón 110. Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

Rs. 
n 
» 
» 

4.13 
4.92 
4.79 
3.48 

DROGAS JRs. 4.75 
CURTIDOS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. > » 5.20 
FARDERIA. ) » 5.50 
LANA sucia de la estackn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » 

HARINAS —De. ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casli'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

E l trasporte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones flue hasta el presente. 
Informarán sobra precios de otros artículos, pasages, etc., entre Mailrio, Marsella, Barcelona, 1:3 

cante. Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saivedra, &7, rué de Pichelieu. 
Despacho central de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 

» 1 i l u í T i | i 1 || i 
(R. 

CAPITALES. 
DOTES 

REDESCIONES DSL SERVI
CIO MILITAR. 

lentas á vouulad. 

LA p y m ii u n. 
Compañía gcnoral Española de Seguros mutuos sobre la vida, 

^«íortaada por real Órden de %l de febrero de 1860. 

CONSKJOIDE VIGILANCIA. 

VIUDEDADES 
JUBILACIONES. 

A8 1STENC1A PARA 
ESTUDIOS. 

Rentas vitalicias 

\fc.iibie y pro-
««ruaítca-íU 
única que ocr* 
tic ei nuaüii. 
de otro a-i& 
«MÍIU C Z i * l t i 

GRAGEAS A N T I B L E N O R R A G I C A S D E DUNAND 
E x - l n ! . del Hosp . deVenéreo t i de P a r í s . — ^ Premio<853. — 4" B>remlo 1854. Superiores á todas las preparaciones conocidas hasta el dia contra las Gonorreas y Blenorragias mas intensas y rebeldes. — Kfecto seguro y pronto sin náuseas ni cdlicos ni tenesmo. — Fáciles de tomar en secreto, sin tisana. — Empleadas con el mejor éxito por los médicos mas eminentes de Paris. — ft francos el Fraseo. 

INYECCION CURATIVA Y PRCSERVATIVA 
Infalible, cura rápidamente, sindolores, los flujos contagiosos ó no, en ambos sexos.—Flores blancas.—Astringente y balsámica, sin causlicidad, fortifica los tegumentos, los preserva docualquier alteración.—4 francos el Frasco* PARÍS, rué du Marchi-Saint-Honori, 6,—DEPOSITOS : MADRID, Calderón, Príncipe, 18; PUERTO RICO, Teillard. 

Deposito en Madrid, Sr. Calderou, Principé', j3. y Sr. Escolar, p abuela del Auge , 7. 
(A. 

4GÜ4'MINMUL Ü L Í S Í M J 
del establecimiento termaí d - Enghien á v e i n t e iiiitmto§ d e P^ris. 

Con esta agua se curan las enfermedades crónicas de la iarinje, de los brónquios, de las vi dijes-
ivas; las enfermedades de la pi I, de nervios, uterinas, s'íiüticas y reumáticas; las que prov/enen de. 
eraperamento escrofuloso y linfático; la tisis v la debilidad. 

La caja de 50 botellas en Enghein 3i frs.; de 50 medias 30 fr,.; áa 50 cuartos de botella 25 frrn-
cos. Dirigir los pedidos á Enghien des bains, ó á la Esposicion Estranjera, calle Mdyor, núm. 10, Ma
drid. Por menor: Gnlderon, calle del Príncipe, núm. 13, y ESCUI-M-, plazuela dei Angel, núm. 7. En 
las provincias, en casa ele los representantes de la casa Saavedra á 6, 4 y 3 ra. botella. 

En el magnífico establecimiento de Enghien, abierto durante lodo el año, se recibe n enforme? de to 
das la naciones- (A* 2013) 

para la limpieza y salud de la cebeza, fortificar 
los cabellos y activar su desarrollo. 

Compuesta de sustancias tónicas y fortificantes, e-ita agua ppíee \x orecioaa calidad do destruí,! 
las enfermedades peliculores, y detiene lacsidi Je los cabellos mas intensa, impide que bianqueenrj 
y c in la ayudada la pomada lie Bálsamo de Tanino los regenera, aun en 'as cabezas calvas dosdef 
Jlwgo tiempo. 

POMADA TONICA DE BALSAMO DE TANINO, 
Ipara impedir la caída ile los cabelles y hacerlos crecer en poco tiempo 
i L i sabia combinación d* este Bálsamo de Tanino, con el tuétano de vscu y aceite de arellanas J 
res la mejor pomada que puede ofrecerse emeienzudamente á las perdonas que perdón b 
^cabellos. 

CREWA V LOCION ORIZA-LACTEA-LEGBAND, 
jpara hermesear el cútis, refrescar, blnquear y duicifjcar la p el v quitar las pecas de la cara. 

Estos productos han sido aprobados por las'faculta íes científicar' ie París. 
Se venden en casa de L . LEGRAN.D, perfumista proveedor de SS MJH los emperadores da| 

gFrancia j d e Rusia y deS. M. el re de Italia, 207, rué Saint Honoré, Paris.—Depósito general pa-» 
| |ra España, por mayor y j enor, Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10, y en pro-| 
*vincias sivs nume-osos depositarios Y orincípales peluqueros, perfumistas y comerciantes de per-| 

mués de España. (A. 2) 

LA NACIONAL. 
COMPAÑIA G E N E R A Í / E S P A Ñ O I A .DS iSEGüROS.^MüTüOS.-SOBRE^ LA V l l j i . 

para lú formácion decapítales , renías, dotes, ^iudedafles, ce. 
saatiae, exención dei servicio í*e ÍES armas, peusíonee<, etc, 

1 O 
A Ü T O R X Z / I O A P O R - R E A L 0 H D E H 

D o m i c i l i n s o c i a l : M A D R I D , c a l l e - e l P r a d o , 

D r e c t o r g e n e r a l : S f - D . J o s é C o r t y C ! a u r . 
Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbiniciones ib s Mper7iv.3nci8 

seguro ôbre la vida. 
En ella pued- hacer-e la r,uscrlcíon de modo que en ningún caso, ni aun por muert del 

asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los b neficios correspondientes. 
Un de-gado dei gobierno, yunCons jo de administración nombrado por los suscri re 

vigilan las cperacioiies de la Compañía. 
La Dirección de a Compañía i-.ue consignada en las cajas d d Estado uea fianza en efectivo 

esra responder ile la buena administración. 
Son tHn sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole de 

LA NACIONAL, que en oecienles liquidaciones ha habido suscritores que han sac • 
do una ganancia de 50 por 100 al año sobre su capiul, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metálico; 

á h n 5 a ñ o s . * 9,442 r e a l e s , 

á l o s 1 0 i d . . . 34,962 " 
i d . . . 103,934 " 
i d . 290,346 » 
M . . . 7^4,165 » 

S ' i s c r i f r o > e s c o n r i e s g o d e l c ' p i t a l en caso de 

e n t o - i c e s *os p r o d u c o s s m m u h o m a y o r e s , pues 

s e a u m e n t a n c o n e c a p i t a l v b e n e f i c i o s -e l o s a s e g v í f a l p s 

q u e m u e r e n a n t e s d e la é p ^ c a d e m Ü q u i ' a i o n . 
La Compiñia 'iene establecidas agencias ca las capitales de provincias y demás población*-

le imp ortancia, en donde s* dan pro pectos y cuantas esplicaoiones se pidan. 
Laspersona? qu-* de«een suscribirse, y residan en pc-b ación iñude no hay1 representantes 

altará que di ijan una carU en que espresen iq deseo al director general de LA NACIONAL en 
p.̂ o íerá dn pérdida d; ivnpo 

a 

á 

i o s 

l o s 

!os 

1 5 

2 0 

2 5 

S i 

m u e r t e , 

Madrid, el cual á los medí ví dj- • eahzar U susc-icwn 

Exmo. Sr. Dtfque de Villahermosa, grande de 
Españ i de primera clase y vice-presidente del 
Congreso de diputados. 

Sr. D. Jaime Girona, banquero y propietario. 
Muy ilustre Sr. D. Antonio Ochoteco, magistrado 

jubilado de la audiencia de Madrid, y propie
tario. 

Sxcmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr. D. Aniceto Puíg, jefe de administración de 
primera clase, ex-diputado á Córtes, y propie
tario. 

D. Santiago Alonso Cordero, ex-díputado á Córtes 
propietario. 

Sr, D. Vicente Rodrigue?, diputado á Córtes v 
propietario 

Sr. D. José Reus y García, ex-díputado á Córte?, 
propietario y abogado. 

C A H R Í O N , CIHUJA^O DENTISTA. 
i: Sm coarlatamsmo.—Cura ios males de la boca: pra-Jtica toda ¡dase de operaciones, pone dientes y 

dentaduras completas artificíales con perfección y seguridad Plazuela de la Leña, núm 4 nuevo. 
; Opiota odotinay agua sanitaria. Elixir admírabl - para limpiar v blanquear (05 die des, curar las i r r i t a 

ciones y fluxiones de las encías, quitar el mal olor de la boca y precaver las caries. 
1 íLu.) 

1 • 

Sr. D. Antonio Murga, propietario, 
DELEGADO DEL GOBIERNO, Sr D. Eduardo de Mier. 

DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-ministro d¡e Hacienda, diputado á Córte? 5 
propietario. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santds Leria. 

Situación de la Gompania en 4 de diciembre de 1863. 
N ú m e r o d e p ó l i z a s . — 1 1 , 2 1 1 . C a p i t a l s u s c r i t o . — 9 2 . 0 5 2 , 1 5 1 . 

LA PENINSULAR abraza por el sistema mutuo todos los ramos ae seguros sóbrela vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital do supervivencia, capital por muerte, renta á vo

luntad y renta vitalicia. 
Sus fondos se ínvi. rten en deuda pública ó ea imposiciones sobre fincas congtruídas por la cem-

paaía y adjudicadas por 15 años á crédito representado por obligaciones hipotecaras al 6 por 100, 
Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los títulos adquiridos á oreados, se depositan 

en d Banco de España. 
Les derechos de adrain.'siracion se cobran en cuatro plazos iguales de añn en año. 
Una flanaa administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. 
Las oficinas se hallan es ablecidas en Madrid, calle del Sordo, núm. 27, ¿uarto segundo dereclia 

donde se dan prospect s ó se remiten á los puntos donde se pidan. 
Hay delegados especíales que pasarán á las personas que lo soliciten para dar aclaro:9anes. 

(Lu.) 

I wm 
C o m p a ñ i a d e S e g u r o s á p r i m a fija, c o n t r a i n c e n d i o s , sobh 

[ a v i ! • y m a r í t i m o s , e n c a r g a d a d e l a g e r e n c i a d e l a s dos socie 
d a d e s ü t u a s d e s e g u r o s d e n c m i n a d a s L A U N I O N ESPAÑOLA 
( c o n t r a i n c e n d i o s ) , y E L P O R V E N I R D E L A S F A M I L I A S (so

b r e l a v i d a ) . 

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D 
propietario, ex-ministro de la Gobernación y de 

Luis GuilhDU director de ¡I 
Gomfiañía genera del Crédito de España 

CON P R I V I L E G I O D E L 

Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario 
oficial d'd ministerio dj Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie
tario é individuo d*d Real Consejo de Agricul-
t'ira, Industria y Comercio 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, grande de Es-
paria de primera ciase, -entil hombre de S. M. 
y propietario. 

Sr, Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, ahogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

GOBIERNO FRAN E S 

POLVOS DENTIFRICOS DE QUIKOGA. 
Habiéndose hecho varias falsificaciones de los verdaderos y acreditados polvos dentífricos de Quir.>-

¿a, se advierte al púbhco, para que no sea sorprendido, que uesde este dia todas las caja* de los ver 
daderos llevarán otra etiqueta cr H las armas de Franca, igual á la de este anuncio, y la firma que «a 
pié de este escrito. 

Los compradores que lo hayan sido por mayor para volver á vender, los podrán cambiar en el fá 
pósito central, por otros con lá nueva contraseña, parí que los compradores no duden que son 
dtimos. 

Continúa el .espacho por menor á A rs. caja, y por mayor se hace una considerable rebaja 
Se espide á erovíncias y al estrangero. 

DEPOSITOS POR IViAYOR Y MENOR EN PROVINCIAS. 
Cádz, D. Nicolás Rey, Rosario, 10.—Sevilla, D. Manuel Arespegen-, 

Sierpes, 88, perfumería del Talismán.—Barcelona, D. Antonio Toires, 
Rambla, 23.—Valladolii, D. Miguel de Sada, Santiago, 3r, al Ra:nillne 
europeo.—Pamplona, D. Dariano Biardo y Sauz, calle de Mercaderes, 
núm. I I , frente i laCnapitela. 

Se dirige la correspondencia al depósito central d< Esnaña, Reicron. 
calle de la Montera, núm. 8, entresuelo. Madrid. 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
» 91 Sr. Duq'je de Abranles, grande de España 

ysenador.-Presidente. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senadô -. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorrí, propietario y 

brigadier de ejército, 
tierno. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sí D. Ramón Vela íídalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

gr;.nde de España de prime! a \;lase, gentil
hombre de S. M. propietario ymariscal decampo 

Director general. Exorno, é l'mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a junto, Sr. D. Mighel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio uel interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8„ 13,18, 23 v 28 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados Y á la impo rancia v duración da ias 

suscnciones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 8 i,415 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 350 millones de reales. 
Los feudos de los imponentes se inviertaB en rentas del Estaie, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha v^riti-

cade en los cuatro últimos anos, devoivienaoá los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados 
con las sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos v por los 
DeneüciOi de ^s pólizas caducadas, justifican la bondad de la inslitucion Y el favor siempre creciente 
que el publico la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA ÜMON, que entre otros grandes elementos de vida 
posóe un capital social de T R E I N T A Y DOS MLLONES D E R E A L E S , se ha constituido, en geren
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija, secura y responsable por large 
que seo el período de las imposiciones. ^ . r ^ ~ 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospecioi' 
cuantot informes se solkiten en Madrid, en la Dirección general, calle de Fuencarral, • 

nador v propietario. . , 
Vocal. Sr. D. Juan de ^Castro Fontela, (*(«* 

y propiet -rio. 

rmt - en provincias en casa de los comisionados de la compañia. (R.) 
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luy eficaz conra las infLmaciones é :mtacio 
nesüí ^ gsrganta y pecho, constípalos, afonía, 
(estincion de voz), catarros graves ó crómeos, 1 
asm s coqueluches y cipe. Esta pasta, de sabor ! 
muy a^rabable. calma la tos y no seja sabor nin-
ganó fm la boca. La nombradla de la PASTA 1 
GEORGE y su fabricación» al rnpor. han valido á su 1 

íeisío^;1"ot? S FABRICA fiitmSmimm 
J a P 0 , 0 n I c W » ' Fabrica Acaba i de pubücsr^e las ^u-r s foto ráfir^ 

«nPans rué Taitbcui, 28. En Madrid álOreules' vuckas d- m a V ^órinuk^ r e í a en wsa d 
caja, Ciaderon y Escolar. Provincia los deposita- ! ALFREDO N1NET 
nos de la Esposicion Estranjera (A. 114) 70, Quai de ta Megissern, Paris ' (A 1 998) 
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Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de ; Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada 
cuentas dei reino 

Vice-presidente, Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de laRarca, propietario y senador del remo. 

Vocal, Sr. M. i . ísingher ] ex-director general 
esta compañía. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T I A 
1 * T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social ^ 
2. L o i importante» derecho, que anualmente percibe la Compama por la gestioa de la» Ac% 

icedades que administra. 
3. * Dn fondo de reserva aumentado todo» los años con una parte de lo» beneficio» 
4. Las considerable» samas que representan las primas é recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA i 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble,. por una módica cantidad anual, 

proporción al nesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del rielo y Por 

abplowones del gas. ^ * 0 
Garantiza también mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar la? ¿: 

peí del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes s su arreglo. 
Tiene actualmente asegurado? 3,825 millones de reales de capitales efectivos. , ,r.-
Ha indemnizado por 2.035 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, » 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 

n Madrid, la Dirección generalscalle de Fuencarral, núm. 2. y sv* delegad 
ditales de pronneia facilitau;» ospectosy dan esplicacwnes. H 

B46LAH DE L A I N D I I 

A, 
AJ ^uwa cu ta cuiupjsicion quimbea rjue opera:.ao 

produce una reacciua vivificante que restablece el n,Hiiz primitivo del pelo, y r ., 
íorante, erdida ó debilitada.por IÚS años ó los padecimientos El fíablah de la Indui 

TINTE PARA EL PELO Y LA B A H B A . 
paila? ^ f i d i - ^ — a ^ - h en_t'*!Qí?ía corapDsicion quimaca ^ue operando á través da los parfif 
aucia corant 
-ruro qn se mnlas v?ceí que se iplíque con un peiris dchue^o, prodoce el mafz 
qmera dde el rumo claro h.ista el castaño oscuro v 1̂ negro azabache mas subido. 

La comisión de venta del Babiah hace cuatro 'años se baila establecida HH la Carrera d* ^ 
imo. aum. 20. También se vende en [« p^qué í f i de Cal i •>JX, calle de la Monterv t-pn 5* 

CADA FH.ASCO :>0 RK.ALÉ^ 

egeneraii 
/ndú» e< o" 

ENFERMEDADESDCUVEJIM 
, , , .... presortto 

»s LAS VlAb t R I N A H I A S , CUBADAS i'ou EL J a m b e m S M . A ^ I * ' . ^ ^ m a e & t 
por los mejores médicos de Paris. 5 f. y 8 r. la botella. «i-AVW, farmacéutico en París, 7' j A H A K*1 
Bonoré. Gripes, catarros, constipados, del pecho, curados, por k PASTA Y E l 1 
V E B L A T ü K . De retoño» d« saomo con ¡alsamo ds Tolu, 1 í. 50 c. la caja J C - , i nnni i* \ 

.. 0zt meDOr; en de calderón g » ^ BarcfiioP« 
anm. 13; IkiüMies, pitxmu del Angel, 7, j Moreno Miqoel, Arenal, tf. AJ'ca,ntf." ¡/ff <}rdt**** 
Mmrtii Maiaga, Prakmgc , Saviila, Vinda: Valencia. Oewiingo; Córdoba. Dtoae: Badw»». 


